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EL MUNDIAL DE SALSA COMENZÓ ESTE VIERNES CON LA PARTICIPACIÓN DE PAREJAS PROVENIENTES DE DISTINTAS CIUDADES, QUE
DESTACARON LA EMOCIÓN DE COMPARTIR ESCENARIO Y MOSTRAR SUS HABILIDADES. ESTE EVENTO CONSOLIDA A CALI COMO
EPICENTRO MUNDIAL DEL BAILE Y LA CULTURA SALSERA.

Cali está en su salsa

Tasa de
natalidad,
en el punto
más bajo

■ 455 mil nacimientos

Colombia registró la tasa
de natalidad más baja de la
última década, según Dane, en
2024 el país registró sólo 455

mil nacimientos, la cifra más
baja de los últimos 10 años

Esta cifra representa una
caída del 12% frente al 2023.

La gobernadora Dilian Francisca Toro impulsa un plan con
más de 250 obras en Cali, con una inversión cercana a 100 mil mil-
lones de pesos, para mejorar parques, vías y espacios públicos.

El proyecto, que beneficia a cerca de 800 mil personas, incluye
dotación comunal, emprendimiento, seguridad y participación
ciudadana.
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Gobernación lidera 
más de 250 obras 
en las 22 comunas
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En Cali, la inseguridad
vial vuelve a estar en el

centro de la atención. Un
nuevo caso de motoladrones,
captado en video y difundido
en redes sociales, mostró
cómo dos hombres en motoci-
cleta rodearon un taxi
detenido en un semáforo y
con armas en mano asaltaron
tanto al conductor como a su
pasajera.

Las imágenes, grabadas
por ciudadanos, muestran
cómo los delincuentes se ubi-
can a lado y lado del taxi,
intimidan con armas al con-
ductor y la pasajera y hasta
abren las puertas del vehículo

para robarles. Todo ocurrió en
cuestión de segundos, lo sufi-
ciente para despojarlos de sus
pertenencias y escapar sin
mayor resistencia.

Este caso no es aislado. En
semanas recientes, diferentes

denuncias siguen evidencian-
do atracos similares en vías del
norte, sur y centro de Cali. La
modalidad es casi siempre la
misma: los motoladrones
esperan la detención de los
vehículos en un semáforo o en

medio de la congestión, intimi-
dan a los ocupantes y huyen
rápidamente en moto.

Operativos y capturas
Las autoridades aseguran

que, gracias a denuncias ciu-
dadanas, seguimientos e inves-
tigaciones, se capturaron 20
motoladrones en Cali. Estos
delincuentes, en muchos casos,
hacen parte de bandas organi-
zadas que operan en caravanas
y luego comercializan las
motocicletas hurtadas en
departamentos vecinos.

La Policía insiste en que la
colaboración ciudadana es
clave para combatir este fenó-
meno.

FOTO: ARCHIVO DIARIO OCCIDENTE

Del 29 de septiembre al 5
de octubre de 2025,
Cali vivirá la Semana

de la Biodiversidad, un evento
que busca convertir a la ciu-
dad en protagonista de la con-
versación ambiental global.
Esta iniciativa surge como
una continuidad de la COP16,
cumbre que reunió a 198 país-
es en la capital del Valle del
Cauca, y se proyecta como
una plataforma anual para el
diálogo, la acción y la conser-
vación ambiental.

Con actividades académi-
cas, culturales, empresariales
y artísticas, se espera convocar
a más de 60 mil personas
durante los siete días del even-
to. El encuentro se desarrol-
lará en el Bulevar del Río bajo
la organización de la Unidad
Especial de Gestión de Bienes
y Servicios.

El evento cuenta con el
respaldo de entidades interna-
cionales como el Banco
Interamericano de Desarrollo,
el Programa Mundial del
Medio Ambiente, el Convenio
de Diversidad Biológica, la
ONU y varias embajadas, entre
ellas la británica. También se
suman actores nacionales y
locales como el Ministerio de

Ambiente, la Gobernación del
Valle, la Cámara de Comercio
de Cali, la ANDI, NaturaTech
LAC y C Minds.

Un encuentro 
entre ciencia, cultura y

acción ambiental
La Semana de la

Biodiversidad no será solo una
serie de conferencias. En para-

lelo a las discusiones técnicas,
se realizarán muestras de
emprendimientos verdes,
actividades para niños, ferias
sostenibles y el festival artísti-
co “29 grados”, con la partici-
pación de artistas de Cali y el
Pacífico. Todo estará orientado
a sensibilizar sobre la impor-
tancia de cuidar los ecosis-
temas y su relación directa con
el cambio climático.

Otro de los ejes temáticos
será la visibilización del Chocó
Biogeográfico como uno de los
ecosistemas más importantes
del planeta. 

El alcalde Alejandro Eder
subrayó que este evento
refuerza el compromiso de la
ciudad con el legado de la
COP16. Afirmó que la Semana
de la Biodiversidad permitirá
continuar promoviendo una
cultura ambiental desde lo
local hacia lo global.
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Semana dde lla BBiodiversidad en Cali impulsa acciones por la
conservación ambiental en Latinoamérica.

Motoladrones rrobaron a un taxista y su pasajera en un semá-
foro de Cali.

■ Festival, cultura y medio ambiente

Semana de la Biodiversidad

AA ppeessaarr ddee rreeccoommppeennssaass yy ooppeerraattiivvooss,,
llooss mmoottoollaaddrroonneess nnoo ppaarraann eenn CCaallii
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Cali se alista para vivir la
emoción del ciclismo de

alto nivel con la llegada del
Clásico RCN 2025. Este domin-
go 28 de septiembre se correrá
la última etapa de la compe-
tencia, una contrarreloj indi-
vidual de 12,6 kilómetros que
culmina en el monumento de
Cristo Rey. 

La jornada deportiva ini-
ciará oficialmente a las 8:30
a.m., pero los cierres comen-
zarán desde las 7:30 a.m. por lo
que se recomienda salir con
tiempo o evitar transitar por
las zonas del recorrido. La con-
trarreloj partirá desde la
Unidad Deportiva Alberto
Galindo y tomará rumbo
hacia los sectores más altos del
oeste caleño.

Quienes deseen ver el even-
to en vivo deberán llegar antes
de que las vías sean cerradas,
en especial los que planean
ubicarse en Cristo Rey, punto
de meta. Las autoridades
locales han dispuesto un plan
de manejo de tráfico que con-
templa desvíos y señalización
para mitigar el impacto en la
movilidad durante la jornada
ciclística.

Zonas restringidas y vías
alternas

Entre los sectores que ten-
drán paso restringido están la
salida desde la Unidad
Deportiva, la subida a Las
Colinas de Monterrey, el cruce
del Mariposario y toda la vía
que conduce al monumento de
Cristo Rey. Estas zonas estarán
habilitadas únicamente para
el desarrollo del evento, con
presencia de agentes de tránsi-
to y apoyo de la Policía
Nacional.

Se recomienda a los con-
ductores evitar la Calle 5 y sus
intersecciones con vías hacia
el oeste, especialmente entre
las 7:00 a.m. y el mediodía.
Como rutas alternas, se sugie-
re utilizar la Avenida Circun-
valar, la Avenida Pasoancho y
la Calle 13, dependiendo del
punto de origen y destino.

El Centro de Gestión de la
Secretaría de Movilidad estará
informando en tiempo real a
través de sus redes sociales
sobre cualquier modificación
en el plan vial. También se
aconseja el uso de aplicaciones
de tránsito para recibir alertas
de cambios en los flujos vehic-
ulares.

■ Prográmese con anticipación

Cierres y desvíos en
Cali por la etapa final
del Clásico RCN

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL PARTE DEMANDADA: CLAUDIA LORENA
ROCHA SANCHEZ         FECHA Y HORA APERTURA LICITACIÓN: 23 de octubre de 2.025 a las 10:00 AM BIENES MATERIA DE
REMATE: Inmueble con matrícula inmobiliaria 378-157603, ubicado en la Diagonal 26 No. T 7 - 45 Urbanización La Italia de
Palmira VALOR AVALÚO: Ciento Diez Millones Cuatrocientos Treinta Mil Pesos ($110’430.000). VALOR BASE LICITACIÓN: postu-
ra admisible la que cubra el 70% del total del avalúo del respectivo inmueble $77'301.000 (art. 448 C.G. del P.) JUZGADO / CIU-
DAD, NÚMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira j05cmpalmira@cendoj.rama-
judicial.gov.co Proceso Ejecutivo con Garantía Real Radicación 2018-00462-00. PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA
POSTURA: La licitación tendrá una duración mínima de una (1) hora, y será postura admisible la que cubra el equivalente al
SETENTA POR CIENTO (70%) del avalúo del bien (art. 448 C.G.P.), efectuada por postor hábil, quien previamente debe consignar
en dinero a órdenes del Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales Nº 765202041005, del Banco Agrario de Colombia de esta
ciudad, el 40% del valor del avalúo del bien a rematar ($44'172.000), en la cuenta de Depósitos Judiciales Nº 765202041005 del
Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. La audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo TEAMS PREMIUM
el cual puede ser descargado en su dispositivo móvil, Tablet o computador personal, y deberá contar con cámara web y micró-
fono. Para el acceso a la audiencia se remitirá por secretaría al correo electrónico reportado en el expediente el enlace de conex-
ión a cada uno de los asistentes a la misma, de conformidad con el art. 103 del C.G.P., en concordancia con el art. 1º, 2º, y 7º de
la Ley 2213 de 2022. Para quienes realicen la oferta o postura, deberán aportarla dentro de un sobre de manila sellado para garan-
tizar la confidencialidad de la oferta en virtud del art. 450 del C.G.P., y como medida de bioseguridad, el sobre deberá estar mar-
cado de forma legible con el nombre del oferente, cédula de ciudadanía, correo electrónico, número de celular, y radicación del
proceso objeto de remate; para la entrega física del sobre contentivo de la oferta en la sede del despacho. Los sobres contentivos
de las ofertas se marcarán con la hora de recibido de acuerdo con su orden de llegada, los cuales serán abiertos una vez culmi-
nada el tiempo (1 hora) fijada para su presentación. La audiencia virtual iniciará transcurrida la hora señalada para la presentación
de las posturas. Para la exhibición de las ofertas se hará de manera pública a la vista de los asistentes. Las demás condiciones
de la audiencia se llevarán a cabo de conformidad con los artículos 452 y siguientes del C.G.P. NOMBRE, DIRECCIÓN Y NUMERO
DE TELEFONO DEL SECUESTRE: Maria Ximena Raigosa Dias con correo electrónico mariaximena1991@gmail.com dirección
Calle 30 No. 19 - 60 de Palmira y con teléfono: 301 783 36 30. EV23546
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Desde el primer día de su
gobierno, la gobernado-
ra del Valle del Cauca,

Dilian Francisca Toro, ha
declarado que “Cali tiene
gobernadora”. Este compro-
miso se traduce en una fuerte
presencia de la Gobernación
en los barrios y comunas de la
ciudad, con especial atención a
las necesidades de la comu-
nidad y un liderazgo decidido a
transformar la calidad de vida
de sus habitantes.

Juan Gerardo Sancle-
mente, asesor gerente para
Cali del despacho de la gober-
nadora, destaca que “Cali es la
capital del departamento y la
gobernadora sabe que debe
tener toda su atención, porque
la ciudad es el corazón del
Valle”. 

En ese sentido, la
Gobernación ha puesto en
marcha un proyecto central: la
gobernanza del espacio públi-
co, que implica la adecuación y
apropiación social de los par-
ques, espacios recreativos y
zonas comunes, buscando que
el ciudadano del común dis-
frute de sitios seguros y dignos
para la convivencia.

Apuesta integral
El proyecto que lidera la

Gobernación a través de la
gerencia para Cali contempla
cerca de 250 intervenciones en
la ciudad que incluyen mejoras
físicas en infraestructura
como parques, escenarios
deportivos, vías y también ini-
ciativas sociales y culturales
que fortalecen la participación
ciudadana. Sanclemente expli-
ca que esta “revolución de las
pequeñas obras” no solo sig-
nifica mejoras visibles en el
espacio público, sino que busca
“generar una sensación y per-
cepción de seguridad, y que los
ciudadanos se apropien de su
territorio”.

Además, se han adoptado
medidas para dotar a los
líderes comunales con herra-
mientas y apoyos, como la
dotación comunal, para

impulsar procesos sociales,
cultu-rales y deportivos, que
incluyen la presencia de
dinamizadores del espacio
público. Estos actores ejecu-
tan tareas pedagógicas y
comunitarias que fomentan el
amor por la ciudad y estimu-
lan la vida en comunidad. Se
trata de una intervención
social sostenible que, además
del mejoramiento físico,
impulsa la cultura y la
recreación.

La gobernanza del espacio
público también abarca
acciones en materia de seguri-
dad y emprendimiento. Por
ejemplo, emprendedores de las
comunas caleñas se benefician
del programa Valle INN + para
fortalecer sus prácticas comer-
ciales, generar empleo y con-
tribuir al desarrollo económi-
co local. Así, el programa inte-

gra iniciativas sociales, ambi-
entales y económicas, abarcan-
do un impacto poblacional esti-
mado en cerca de 800 mil per-
sonas en Cali.

Participación
Un elemento esencial en

este proceso ha sido la inclu-
sión activa de los diferentes
liderazgos comunales. La
gobernación ha convocado a
comités ampliados en cada
comuna, integrados por ediles,
presidentes y delegados de jun-
tas de acción comunal, así
como por representantes de
organizaciones sociales y cul-
turales. Estas mesas de trabajo
permiten consensuar las inter-
venciones y asegurar que las
obras respondan a las necesi-
dades reales de cada barrio.

Sanclemente resalta que
“esto es una construcción

colectiva donde se conjugan la
inteligencia del ciudadano con
el querer de los servidores
públicos”. Este diálogo ha
generado confianza y respaldo
hacia la gobernadora Dilian
Francisca Toro, evidenciado
en la calidez que reciben sus
visitas a las comunas, en espe-
cial la apoteósica acogida en la
comuna 17, la más grande y
poblada de Cali.

La gobernadora ha marca-
do una línea estratégica clara
para que la gestión en Cali sea
cercana, eficiente y tangible.
En palabras del asesor gerente
para Cali, “Dilian Francisca
Toro es una persona que hace
honor a la frase ‘trabajamos y
cumplimos’. Ella impulsa un
liderazgo que transforma y
exige un esfuerzo 24/7 en
beneficio de la ciudad”.

Pequeñas 
grandes obras

“Lo que se está dando en
Cali es la revolución de las
pequeñas obras. así la
Gobernación del Valle está
impulsando el bienestar de la
gente en los barrios de la ciu-
dad”, dijo Sanclemente.

Estas más de 250 obras
tienen una inversión aproxi-
mada de 100 mil millones de
pesos y están distribuidas en
las 22 comunas y 15 corregi-
mientos de Cali. En conjunto,
representan un gran proyecto
que impacta positivamente la
calidad de vida, el bienestar, la
seguridad y el acceso equitati-
vo a los espacios públicos de la
ciudad.

Las acciones abarcan desde
la construcción y mejoramien-
to de parques y escenarios
deportivos, pasando por la ade-

cuación de infraestructura
educativa, hasta interven-
ciones en seguridad, con
dotación y fortalecimiento
territorial. También se con-
templan proyectos para accesi-
bilidad, como rampas para per-
sonas con discapacidad, y la
entrega de maquinaria amaril-
la para corregimientos, facili-
tando la transitabilidad en
zonas rurales.

Cabe destacar que la gober-
nadora Dilian Francisca Toro
también apoya proyectos de
mayor escala fuera del ámbito
de las pequeñas obras. Entre
ellos está la inversión de más
de 250 mil millones de pesos
para la prolongación de la
avenida Cañasgordas, que
conectará Cali con Jamundí,
además de respaldar la iniciati-
va del tren de cercanías en con-
junto con la alcaldía de Cali.

Compromiso constante
con Cali

La gerencia para Cali
mantiene un vínculo estrecho
con la comunidad para dar
seguimiento a cada interven-
ción y cumplir con las metas
propuestas. Sanclemente sub-
raya que la confianza que ha
depositado la ciudadanía en la
gobernadora “es una confianza
que vamos a retribuir en traba-
jo, en cumplimiento y en resul-
tados”.

Este proyecto integral
muestra el compromiso de
Dilian Francisca Toro con Cali,
no solo como capital del Valle
del Cauca, sino como territorio
vivo que demanda atención,
cultura, seguridad y desarrollo
económico. En la transforma-
ción de los barrios y comunas
está una apuesta clara por el
futuro y el bienestar de sus
habitantes.

Con esta revolución de las
pequeñas obras, Juan Gerardo
Sanclemente reafirma el men-
saje: “Cali tiene gobernadora,
y la gobernadora trabaja para
que la ciudad crezca con igual-
dad, equidad y calidad de vida.
Trabajamos y cumplimos”.

La ppresencia dde lla GGobernadora ddel VValle, Dilian Francisca
Toro, en las diferentes comunas y corregimientos de Cali es
una muestra de que "Cali tiene gobernadora".

Los aacuerdos cciudadanos, el encuentro con la comunidad
caleña, escuchar a la comunidad, han sido  prioridades de la
gestión de Dilian Francisca Toro en la capital del Valle.

■ Más de 250 intervenciones

La revolución de las pequeñas obras:
Así la Gobernación del Valle impulsa
el bienestar en los barrios de Cali



a campaña presidencial que empieza a
tomar forma en Colombia corre el riesgo de
repetir un error que ya se volvió costumbre:
convertir el debate electoral en un circo de
insultos, desinformación y ataques perso-
nales. Tanto en la izquierda como en la
derecha, los precandidatos parecen más

interesados en destruir a sus rivales que en construir prop-
uestas serias. Esta dinámica, que se ve hoy en la guerra inter-
na del Pacto Histórico y en los enfrentamientos dentro de la
oposición, no solo empobrece la discusión pública, sino que
aleja a los ciudadanos de lo que realmente importa: las ideas,
las trayectorias y los equipos que acompañan a cada proyec-
to político.
Según especialistas en ciencia política, los procesos elec-
torales basados en la emocionalidad son terreno fértil para
la manipulación. Las campañas centradas en el miedo, la
rabia o el odio distorsionan la toma de decisiones racional,
nublan el análisis crítico y terminan polarizando a la
sociedad en bandos irreconciliables. Cuando el voto se decide
por impulsos emocionales y no por el examen riguroso de
programas y capacidades, la democracia se debilita y el ries-
go de elegir líderes populistas o autoritarios aumenta con-
siderablemente. Además, el debate político se vacía de con-
tenido y se transforma en una competencia por quién grita
más fuerte, no por quién tiene mejores soluciones.
En tiempos de redes sociales, esta tendencia se agrava. La
viralidad premia el escándalo por encima de la profundi-
dad, las fake news se propagan más rápido que los hechos
comprobados y las “bodegas” digitales fabrican realidades
falsas para moldear percepciones. El resultado es un ecosis-
tema informativo caótico, donde el candidato con más pre-
supuesto para manipular el debate termina imponiéndose
sobre aquel que plantea ideas serias.

Este domingo 28 de
septiembre se
cumplen 200 años del

nacimiento de Rafael
Núñez, el gran transfor-
mador de Colombia.
Esbirro constitucional de
los contratistas de entonces,
los liberales del Olimpo
Radical, nos estructuró una

solución para combatir de raíz el desorden de un
país que elegía presidente cada dos años, man-
tenía ejércitos para cada uno de los estados
federados que le componían y toleraba guerras
intestinas de unos contra otros. Los liberales,
desde Uribe Uribe hasta Eduardo Santos, no le
perdonaron nunca la traición de haber dejado de
ser liberal para poder llegar a implantar la nueva
república. Desde los periódicos bogotanos, mane-
jados por liberales de viejo cuño, le repitieron
por décadas a los colombianos que habían sido

sus intereses particulares, fundamentalmente el
de recibir  bendición católica para su matrimo-
nio con Soledad Román ,los que le movieron a
estructurar un país de derechas donde privile-
giaban a la Iglesia y los latifundistas, olvidándose
de que fue por el desarrollo y organización buro-
crática y económica pudieron llegar a ser ricas
las élites bogotanas. Sobradamente inteligente,
prefirió manejar a Colombia escribiendo diaria-
mente en El Porvenir, un periódico cartagenero,
que ejerciendo el pomposo poder santafereño
desde la casa de los presidentes. Olvidado hasta
por los mismos cartageneros que le sostienen
con desgano su casa museo de El Cabrero, el
domingo 28 de septiembre no será honrado por
los zurdos que manejan ahora el gobierno
bogotano ni por los desteñidos derechistas, que
no heredaron ni el recuerdo del mito viviente  ni
mucho menos los métodos con los que  don
Rafael  se hizo elegir 4 veces presidente y con-
siguió  gobernar desde la ciudad amurallada.
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GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

Hay esfuerzos que no
deberían ser noti-
cia, sino norma.

Que actores públicos, priva-
dos y sociales se sienten en
una misma mesa, acuerden
una visión compartida y
trabajen con rigor técnico
debería ser lo habitual. En

Colombia, sigue siendo la excepción. Por eso vale
la pena celebrar los diez años de ProPacífico.

Esta iniciativa ha demostrado que sí es posi-
ble construir una agenda regional con visión de
largo plazo. Desde el Pacífico colombiano —tan
golpeado por la exclusión— se ha tejido una red
de voluntades que trasciende colores políticos y
ciclos de gobierno. Planear más allá de los cuatro
años es una necesidad en todas las regiones.

El corazón de ProPacífico no solo late en lo
técnico. También late en lo social. A través de
Compromiso Valle, empresarios, ciudadanos y
organizaciones comunitarias se han unido para
reducir brechas. Programas de empleabilidad,

educación, liderazgo juvenil y emprendimiento
han beneficiado a miles. Esa articulación no
impone soluciones: las construye con las comu-
nidades.

Esta alianza ha demostrado que el desarrollo
no es solo cemento. También es confianza, opor-
tunidad, pertenencia. Y que la inversión social
no se improvisa: se planea, se mide y se ajusta
con rigor.

El reto ahora es cuidar esta experiencia,
respaldarla. Hacerla sostenible, libre de intereses
cortoplacistas. Colombia necesita más
ProPacíficos: articulados, transparentes, con
visión de futuro. Que hablen de trenes y vías,
pero también de ollas comunitarias y huertas
urbanas.

Diez años después, Propacifico ha demostra-
do que cuando el desarrollo se piensa entre todos,
y se hace con todos, transforma de verdad.
También que el papel de los ciudadanos no ter-
mina en las urnas. Desde el conocimiento y la
participación  también construyen región.
También hacen país.

El que tiene un porqué
para vivir puede

soportar casi
cualquier cómo.

Friedrich Nietzsche

EL RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA

La ignorancia te hace
creer que la vida funciona
por casualidades.

La sabiduría te enseña
que todo lo que ocurre en esta
gran obra de teatro tiene un
profundo significado.

Lo que ves hoy no es fruto
de la casualidad, sino de las
semillas plantadas en el
pasado.

Siembra semillas de paz
en el presente y crearás una
vida de paz para el futuro.

La ignorancia es como un
profundo sueño en el que uno
sueña que todavía está
despierto, es una enfermedad
de la humanidad. El alma
humana se olvida de quien es
y a quien pertenece. Empieza
a actuar por instintos y no
por valores.

En la vida vendrán difi-
cultades y obstáculos, no
vienen para detenerte,
pueden fortalecerte y ayu-
darte a avanzar con más
experiencia.

No vivas según tu reloj,
vive según tu brújula de val-
ores, así te asegurarás que
estás en el camino...

Ignorancia
contra sabiduría

Rafael Núñez, 200 años
MI COLUMNA

EN TORNO A...

ROSA MARÍA
AGUDELO

Propacifico: proyectar el futuro desde lo colectivo
Editorial
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POR: ROSA MARIA AGUELO AYERBE

¿Cómo se construye una sociedad
desde la calle? No desde las urnas,
sino desde la cotidianidad. Desde

el acto simple de respetar una fila, de
ceder el paso o de no tirar basura.
Tras décadas de seguir planes de
gobierno, he confirmado que lo que
cambia una ciudad no son solo las
políticas, sino la decisión de sus habi-
tantes de portarse distinto. La cultura
ciudadana empieza cuando reconoce-
mos que también tenemos una parte
de la responsabilidad.

En Cali ese proceso ha sido inter-
mitente. A principios de los 90 fuimos
ejemplo nacional de civismo, pero tras
la pandemia y el estallido social caí-
mos en el desorden. Hoy, entre caos y
recomposición, volvemos a pregun-
tarnos qué significa ser ciudadanos
en comunidad.

Un mosaico 
de comportamientos

Recorrer la ciudad muestra esa
fragmentación. En el MÍO, estaciones
como Universidades parecen ingob-
ernables; en Capry y Cosmocentro
hay más orden. Conducir también
refleja contrastes: hay sectores donde
se respetan semáforos y ciclorutas, y
otros donde reina la anarquía. Lo
mismo ocurre con las basuras.

Un testimonio que nunca olvidé
fue el de una mujer llegada del
Pacífico. En su barrio la recolección
de basuras no llegaba, así que la gente
terminaba arrojándola al río. Ella me
explicó que en el campo la

basura se enterraba o quemaba, y
comprendí que muchos compor-
tamientos “incívicos” esconden con-
textos sociales y ausencias del Estado.
La cultura ciudadana es, entonces, un
aprendizaje colectivo que necesita
sentido de pertenencia y constancia

De la teoría al semáforo
El politólogo Robert Putnam habló

de “capital social”: confianza, coope-
ración y normas compartidas que
sostienen la democracia. Mientras él
escribía, Antanas Mockus aplicaba.
Su pedagogía simbólica —mimos, tar-
jetas de aprobación, duchas públi-
cas— nos mostró que la cultura ciu-
dadana no es un lujo académico, sino
una necesidad urbana.

Lo central fue la corresponsabili-
dad: no solo lo que hace el Estado, sino
lo que cada ciudadano aporta. Desde
juntas de acción comunal hasta

limpiezas barriales espontáneas, se
construyó una democracia cotidiana.
La sanción social —el rechazo colecti-
vo al incumplimiento— se convirtió
en un mecanismo poderoso, más efec-
tivo que las multas

El “vivo bobo”
En Cali, la campaña “El Vivo

Bobo” resumió esa idea. Con humor
ridiculizó al infractor que se salta la
fila o tira basura. No era un héroe
astuto, sino un tonto social. Durante
un tiempo, un simple “¡vivo bobo!”
tuvo más efecto que una sanción legal.

El entonces alcalde Rodrigo
Guerrero lo sintetizó: “No basta con
construir más cárceles, hay que con-
struir más conciencia”. Sin embargo,
faltó continuidad. Los cambios de gob-
ierno dejaron la cultura ciudadana en
campañas pasajeras, sin rituales que
consolidaran hábitos. El resultado:

avances, retrocesos y una ciudad que
aún intenta recomponer el rumbo

Medellín: continuidad cívica
Mientras Cali perdía consistencia,

Medellín logró sostener su apuesta.
La Cultura Metro es ejemplo: un sím-
bolo de respeto y orgullo compartido
que ha perdurado. Lo mismo ocurre
con los parques biblioteca y los pre-
supuestos participativos, que fortale-
cieron la corresponsabilidad ciuda-
dana.

En Medellín, el civismo se con-
struyó alrededor de símbolos colec-
tivos y pactos comunitarios. La ciu-
dad dejó de ser escenario para conver-
tirse en proyecto compartido. La dife-
rencia con Cali no está solo en
infraestructura, sino en la constancia
del proceso

Una tendencia global
Cali, Bogotá y Medellín fueron

parte de una ola internacional.
Desde los 90, organismos como
PNUD y ONU-Hábitat impulsaron la
cultura ciudadana como clave del
desarrollo: ciudades cohesionadas
no son solo las de buena infraestruc-
tura, sino las donde los ciudadanos

inciden en lo público.
Habermas habló de la “esfera

pública” como espacio de formación
de opinión. En Colombia, juntas
comunales, presupuestos participa-
tivos y veedurías mostraron que la
democracia también se construye
desde abajo. Hoy, las plataformas digi-
tales amplían esas posibilidades,
aunque con riesgos: polarización,
desinformación y violencia simbóli-
ca. El desafío sigue siendo formar ciu-
dadanos críticos, empáticos y activos

Reinventar el civismo
El reto actual no es solo sostener lo

alcanzado, sino reinventarlo. Las
redes sociales multiplican escenarios
de participación, pero también de
confrontación. Hace falta creatividad:
nuevos símbolos, narrativas y peda-
gogías que nos recuerden que la
norma es un pacto, no una imposi-
ción.

Desde la sala de redacción he visto
que las transformaciones profundas
surgen desde las calles, desde los
pequeños actos cotidianos. Mockus lo
dijo: “La ley, la moral y la cultura
deben armonizarse”. Ese sigue siendo
nuestro mayor desafío.

Lee Desde la sala de redacción: 35 años de periodismo, un proyecto que
recorre la historia reciente de Colombia desde una perspectiva periodísti-
ca. A través de 35 crónicas, el autor reflexiona sobre hechos clave como
la Constitución del 91, el narcotráfico y los procesos de paz, con el obje-
tivo de entender su impacto en la sociedad. Más que narrar, busca cues-
tionar y aprender de la historia vivida. Descarga la versión en PDF en este
código.

■ Desde la sala de redacción

Cultura ciudadana: una revolución silenciosa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI j11pccmcali@cen-
doj.ramajudicial.gov.co REF: EJECUTIVO DTE: UNIDAD
RESIDENCIAL ANDALUCIA PH NIT 805.016.411-4 DDO:
MIREYA VARELA VASQUEZ CC.31.241.635 HECTOR
HUMBERTO JIMENEZ CASTILLO C.C.16.593.992 RAD:
76001 41 89 011 2017 00661 –00 CUENTA PARA
CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITO JUDICIAL Número:
760012051711BANCO AGRARIO FECHA DE
PUBLICACIÓN: ______ APERTURA DE LA LICITACIÓN:
FECHA: Octubre 29 de 2025 HORA: 9:00 AM. BIENES
MATERIA DE REMATE: Apartamento 104 B de la Unidad
Residencial Andalucía PH ubicado en la Carrera 24C
Oeste No. 6-196 y distinguido con matrícula inmobiliaria
No. 370-215378. AVALÚO Y BASE DE LA LICITACIÓN:
AVALÚO: $ 160.851.600 BASE LICITACIÓN: $
112.596.120 PORCENTAJE PARA CONSIGNAR PARA
HACER POSTURA: $ 64.340.640. RADICACIÓN Y JUZGA-
DO: RADICACIÓN: 79001418901120170066100 JUZGA-
DO: Once de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
de Cali. SECUESTRE: NOMBRE: RESPALDO INTEGRAL
SAS DIRECCION Y TELÉFONO: Av. 3 Norte No. 8N-34-04
Edificio Centenario 1 Oficina 327 Cali – Celular
3106360556 y correo electrónico resintempresarial-
sas@gmail.com. EV23505

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PROMISCUO MUNICI-
PAL DE OBANDO - VALLE AVISA. Que el DIA JUEVES
TREINTA (30) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
09:00 AM, PROCESO: Ejecutivo DEMANDANTE: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT 800.037.800-8
DEMANDADO: ADRIANO PAEZ SOTO C.C. 18 390.876
RADICADO No. 76-497-40-89-001-2023-00176-00 JUZ-
GADO PROMISCUO MUNICIPAL DE OBANDO - VALLE.
BIEN INMUEBLE CON MATRICULA INMOBILIARIA: No
375-15394 de la oficina de registro e instrumentos públi-
cos de CARTAGO (V) avaluado en $116.963.762, un lote
de terreno rural denominado "LA CASTILLA” ubicado en
la vereda MORRO AZUL ZONA RURAL del municipio de
OBANDO, con una extensión superficiaria de 10 HECTAR-
EAS DOS MIL CUATROCEINTOS METROS CUADRADOS
(10HAS) 2400 M2. La licitación durara una hora y en ella

será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del
bien inmueble que corresponde a ($81.674.633,40), pre-
via consignación del porcentaje legal, o sea el 40% que
es el valor de ($46.785.504,8) del avaluó del bien inmue-
ble y será postor hábil quien previamente consigne a
órdenes del Juzgado Promiscuo Municipal de Obando el
40% del mismo avaluó, que corresponde a
($46.785.504,8) en la cuenta de depósitos judiciales del
Banco Agrario de Colombia S.A. No. 7649720420001 y
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores
a la fecha del remate que aquí se fija, o el mismo día de
lo diligencia de remate, tal como lo disponen los artículos
451 y 452 del Código General del Proceso en consonan-
cia con la Ley 2213 de Junio 13 de 2022 para lo cual la
oferta deberá remitirse de forma digital al buzón digital
del despacho j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co,
legible y debidamente suscrita, en la forma y oportunidad
prevista en el Art 452 del Código general del proceso. La
diligencia se iniciará en la fecha y hora indicadas y se
dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 452 del
Código General del Proceso. Esta, dadas las actuales cir-
cunstancias y siempre que no se disponga otra cosa de
parte del Consejo Superior de la Judicatura o de parte
nuestra para garantizar su adecuada realización, La audi-
encia se llevará a cabo virtualmente, a través de TEAMS
o de la plataforma que, en su defecto, disponga el juzga-
do, información que estará cargada en el micrositio del
Juzgado URL Consulta De Estados. Link Audiencia
Remate, se dispone a dar aviso de la misma siguiendo el
protocolo establecido en el Acuerdo PCSJC21-26 del 17
de noviembre de 2021. El depósito o constancia del
mismo, deberá allegarse por el mismo medio electrónico,
junto con la oferta suscrita por el interesado en adquirir el
bien mueble a subastar. La oferta es irrevocable. Lo ante-
rior, de conformidad con lo previsto en los artículos 451 y
452 del C.G.P. Transcurrida una hora desde el inicio de la
audiencia el juez o el encargado de realizar la subasta,
abrirá los mensajes o pedirá las claves para abrir los
respectivos archivos y leerá las ofertas que reúnan los
requisitos señalados en este numeral para los efectos a
los que hayan lugar.- Actúa como secuestre HUMBERTO
MARIN ARIAS identificado con Cédula de Ciudadanía No
16.211.578 quien se puede localizar por correo electróni-
co betoloro1960@hotmail.com, quien puede mostrar el
bien objeto de remate como lo establece el artículo 450
numeral 5 del C.G.P. Publíquese el correspondiente lista-
do de remate en la forma y términos indicados en el
artículo 450 ibidem, por una sola vez en un periódico de

amplia circulación del territorio Colombiano, se publicará
una sola vez el día domingo con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, debien-
do allegar una copia informal legible del anuncio de
remate publicado en formato PDF e Igualmente deberá
allegarse un certificado de tradición y libertad del inmue-
ble expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista
para la diligencia de remate. ALVARO TROCHEZ ROS-
ALES JUEZ. EV23523

REPÚBLICA DE COLOMBIA EL JUZGADO PROMISCUO
DE LA UNION VALLE DEL CAUCA HACE SABER AVISO DE
REMATE. Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario
radicado bajo el numero  76-400-40-89-001-2024-00534-
00 interpuesto por LUIS GONZAGA BEDOYA GIL contra la
señora  GLORIA MARÍN OSPINA se ha señalado fecha y
hora a las 10 a.m., del día 22 de octubre de 2025, para la
realización de la audiencia en que se rematará en públi-
ca subasta la propiedad que ejerce la demandada, Gloria
Marín Ospina identificada con la cedula de ciudadanía
No 29.843.033 sobre el inmueble identificado con folio de
matrícula No. 380-35705, de la oficina de registro de
instrumentos públicos de Roldanillo Valle ubicado en el
área urbana del municipio de Toro Valle del Cauca carrera
1 No 15 -90, con una extensión superficiaria de 84 met-
ros cuadrados, el cual se encuentra debidamente embar-
gado, secuestrado y avaluado dentro del presente asun-
to.  El avalúo comercial dado al bien inmueble es de
Setenta y Ocho Millones Ciento Cincuenta Mil pesos
($78.150.000) M/CTE Será postura admisible la que cubra
el 70% es decir la suma de $54.705.000 y postor hábil
quien previamente consigne el cuarenta por ciento (40%)
del avalúo que equivale a $31.260.000 tal como lo indica
la Ley a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos
judiciales No. 764002042001 del Banco Agrario de
Colombia de La Unión Valle y de conformidad con lo
establecido en el auto que ordena el remate. La diligen-
cia se iniciará en la fecha y hora indicada y se dará apli-
cación a lo dispuesto en el Art. 452 del C. General del
Proceso en especial el del numeral 5 informando que el
secuestre del bien objeto de remate es el señor  Víctor
Alfonso Suarez Tel 311-2822380 quien puede ser contac-
tado por el correo de la empresa Apoyo Judicial
Especializado apoyojudicilaespecializado@gmail.com
Los postores deberán hacer llegar por el correo electróni-
co del despacho judicial de la unión valle del cauca jprm-
palaunionca@cendoj.ramajudicial.gov.co sus ofertas o de
manera física en el despacho en los mismo termino que

los mencionan en los artículos ,448 y 450 del código gen-
eral del proceso, en la sede del juzgado ubicada en la
calle 18 14-74 barrio popular de la unión valle y no se cer-
rara sino después de haber transcurrido por lo menos una
hora de su iniciación. Atentamente. JHON ALEXANDER
LOPEZ CARDOZA C.C 16.402.478 de Toro Valle del Cauca.
EV23525

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMAN-
DANTE: TRAUDEL HURTADO VALENCIA PARTE DEMAN-
DADA: MARLENE ZULUAGA RUIZ FECHA Y HORA APER-
TURA LICITACION: Se ha señalado la hora de las 10:00
AM. del día 23 del mes de octubre del año 2025. BIENES
MATERIA DE REMATE: Ubicado en la Calle 13 A # 23 - 26
del Municipio de Cali - con Mat. Inm. No. 370-145790 de
la O.R.I.P. de Cali. VALOR AVALUO: Los derechos de
propiedad del 50% sobre el inmueble fue avaluado en la
suma de $110.237.400 M/cte. VALOR BASE LICITACIÓN:
El 40% es decir la suma de $44.094.960 que ordena la
Ley sobre el avaluó del bien. JUZGADO / CIUDAD,
NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI PROCESO: EJECUTIVO SINGU-
LAR. RADICACIÓN: 76-001-34-03-007-2022-00160-00.
PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTU-
RA: Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo de los derechos del inmueble equivalente a
$77.166.180. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE
TELEFONO DEL SECUESTRE: Constructora e Interventoría
Los Samanes S.A.S, que se ubica en la Calle 54 No. 4D -
47 de Cali, Tel. 602-4027432. Cel. 3166099466. Correo:
constructorasamanes489@gmail.com. La audiencia vir-
tual que se publicará en el micrositio: https://publica-
cionesprocesales. ramajudicial.gov.co/. Desde allí deberá
buscar las publicaciones del Despacho en la sección de
“Remates” seleccionar en enlace de la audiencia de
remate con fecha, hora y radicación del expediente. Las
posturas electrónicas siempre se realizarán a través de
correo electrónico y deberán ser enviadas al correo insti-
tucional del despacho j01ejecccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co, teniendo en cuenta las disposiciones de los
artículos 450 y 451 del C.G.P. EV23533

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALA-
GARA BUGA Proceso: EJECUTIVO PARAS LA EFECTIVI-
DAD DE LA GARANTIA REAL. Demandante: NILSON
GARCES BALANTA. Demandado: RICARDO LEON
GIRALDO BARRERA. Radicación: 76-111-31-03-003-

2023-00007-00. HACE SABER. Que en el proceso EJEC-
UTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
instaurado por NILSON GARCES BALANTA en contra de
RICARDO LEON GIRALDO BARRERA, ante el JUZGADO
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUADALAGARA
BUGA, bajo la radicación 76-111-31-03-003-2023-
00007-00, mediante AUTO No 955 calendado el día 04
de septiembre de 2025, resolvió: Primero: - FIJAR el día
TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TICINCO (2025) a la 10:00 A.M., para llevar a cabo DILI-
GENCIA DE REMATE del 100% de los derechos que les
pertenecen al demandado en el inmueble identificado
con M.I. 373-37136 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga, mismo que fue objeto de
embargo, secuestro y avalúo dentro del presente proce-
so, el cual se describe a continuación: Matricula inmo-
biliaria N° 373-37136. Dirección: Inmueble Tipo Predio
Rural Ubicado en la PARCELACION LOS CALIMA I del
Municipio de CALIMA EL DARIEN – VALLE DEL CAUCA.
(linderos especificados en la Escritura Pública N° 3.994
del 17 de septiembre de 2019 constituida en la notaría
veintiuno del Círculo de Cali.). Avalúo del 100%: en la
suma de $ 2.568.199.200 MCTE. El predio se encuentra
secuestrado por el auxiliar de la justicia: secuestre
DAVID ALEJANDRO OREJUELA RODRIGUEZ.; con
número celular 316 4681198; email: inversionesser-
nayasociados@gmail.com. La diligencia comenzará a la
hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya tran-
scurrido una hora desde su inicio, siendo postura admis-
ible la que cubre el 70% del total del avalúo, es decir,
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETE-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA PESOS ($ 1.797.739.440.) –(Art. 448 C.G.P.) y
postor hábil que previamente consigne el 40% del
avalúo del respectivo bien, esto es la suma de MILDO-
SCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS
($ 1.027.279. 680.) (Art. 451 C.G.P.). ADVERTIR a los
interesados en el remate que deberán consignar los títu-
los judiciales para hacer postura en la cuenta Única N°
760012031801 del Banco Agrario de Colombia, a
órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados
Civiles del Circuito de Cali al correo electrónico
j03ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co Postura que se
envíe antes de que se declare abierta la audiencia no
será tenida en cuenta. De conformidad con lo estableci-
do en el artículo 450 del Código General del Proceso.
Atentamente, JOHN JAIRO JARAMILLO MARTINEZ.
Abogado. EV23540

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO DE
REMATE Santiago de Cali, (26) de agosto de dos mil vein-
ticinco (2025) CYN/007/2257/2024 Proceso: EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL
Demandante: FRANCISCO JAVIER ZULUAGA GIRALDO
CC 14446009 Demandado: BETSABE CHAVEZ CC
20616557 Radicación No. 760014003-028-2020-00171-
00 AUTO 4132 LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI HACE SABER.
Que, en el proceso de la referencia, se dispuso: “1.-
FÍJESE FECHA DE REMATE, para el día VEINTE (20) DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) a las 8:00
AM para llevar a cabo la diligencia de remate de los
INMUEBLES de propiedad de la demandada BETSABE
CHAVEZ al tenor del art. 448 del C.G.P, los cuales que se
describe a continuación: Inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-947833: Casa No. 30 que
hace parte del Conjunto Residencial Koa. Dirección: Calle
3 No.20-51 I etapa Jamundí Avalúo: Archivo 54-56-
$287.136.540 Secuestre: INVERSIONES SERNA Y ASO-
CIADOS S.A.S con Nit. 901206422-9, teléfonos
3164681198 – 3166488155. 2.-La diligencia comenzara a
la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art.
448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el
40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.) que
deberá ser consignado previamente a orden de la Oficina
de Ejecución Civil Municipal en la cuenta única
#760012041700 y código de dependencia
#760014303000, sección depósitos judiciales y presentar
la postura digital y los anexos, en archivo cifrado dirigido
al correo electrónico institucional de este despacho
j07ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Fíjese y pub-
líquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o
EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la forma y términos que reg-
ula el art. 450 del C.G.P. 3- La audiencia de remate se
tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audi-
encias publicado en la página web de la Rama Judicial,
para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i)
Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil
Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Juzgado
Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v)
Comunicaciones - (vi) 2023.” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Fdo.) La Juez MARIA LUCERO VALVERDE CACERES.”
Secuestre: a INVERSIONES SERNA Y ASOCIADOS SAS-
VICTOR EDUARDO SERNA VILLA con domicilio en la
Carrera 3D No. 65 56 P 2 - teléfonos 3164681198 -
3166488155 correo electrónico: 6028821763 –
3137935354 – correo electrónico: inversionessernayaso-
ciados@gmail.com., como SECUESTRE del bien inmue-
ble con M.I. 370-947833 ubicado en la calle 3 # 20 – 51
KOA CONJUNTO RESIDENCIAL P.H CASA 30 PRIMERA
ETAPA de Jamundí –Valle. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley (Art. 451 C.G.P), que deberá ser consigna-

PRIMER AVISO

INGENIERIA PARA SOLUCIONES AMBIENTALES IPSA S.A.S. NIT.
900143748-9. Informa que el señor GERMAN OTERO IPIA C.C. 1.061.740.821 de
Popayán, falleció el pasado 24 de agosto de 2025 estando al servicio de la empresa.
Se solicita a las personas que se consideren derechos para reclamar sus
prestaciones sociales, presentarse en la Carrera 37 # 13 - 116 ACOPI, Municipio de
Yumbo.

SEPTIEMBRE 27 DE 2025

AVISO POR EXTRAVIO DE
TITULO VALOR CDT

Se informa al público en
general del extravío del CDT
Número 2212050021258 del
BANCO AV VILLAS S.A., por
valor de $60.108.176 a favor de
ALEJANDRA MARIA DAZA
MONTALVO identificada con
Cedula de ciudadanía
# 29.178.588. Por lo anterior se
solicita al BANCO COMERCIAL
AV VILLAS S.A., la cancelación
y reposición del CDT antes
mencionado. En caso de
oposición notificar al Banco en
la Cra 13 No. 26 A -47 Piso 1 de
Bogotá D.C.

AVISO. De acuerdo a en el
Art. 212 de C.S.T., se informa
que la señora Cecilia
Prado de Arboleda cc
29071128 falleció el 21 abril
2025                    laboraba en
la empresa MACRISJU SAS,
NIT. 805022728, quienes se
crean con derecho a
reclamar las Cesantías en
PORVENIR en la ciudad de
Cali, para que hagan valer
sus derechos, dentro de los
30 días siguientes a la
publicación de este aviso.

CERTIFICACIÓN CDT
BANCO DAVIVIENDA S.A.

NIT 860.034.313-7

Fecha expedición certificación: 26/09/2025
Certificación CDT No. 0135CF0312191108
Identificación del Titular: JOSE HERIBERTO
QUIJANO C.C. 6423702
Estado: VIGENTE
Tipo de manejo: INDIVIDUAL
Capitaliza Intereses: No
Número de prorrogas a la fecha: 6
Condiciones vigentes de la inversión
Valor Inversión: $35,000,000.00
Fecha inicio prórroga: 02/08/2025
Fecha de vencimiento: 02/12/2025
Plazo: 120 DIAS
Periodicidad pago intereses: AL VENCIMIENTO
Tasa Efectiva Anual (E.A %): 8.15%
Total rendimientos de la prórroga antes de
impuestos: $ 926,100.00
Total retención en la fuente de la prórroga:
$ 37,044.00
Base de liquidación: 360 / 360
La presente es expedida a solicitud de:
A quien interese
NOTA: El presente documento no es negociable,
no es representativo del valor en depósito por lo
tanto solo tiene fines informativos de acuerdo
con la ley, no es válido para el ejercicio de los
derechos patrimoniales.
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

Remates
EDICTOS

SOCIEDAD AGROPECUARIA DE OCCIDENTE SA
Con NIT-891300882-1

Se permite informar de acuerdo al Art. 212 del C.S. del Trabajo, que el día 28 de AGOSTO de
2025 falleció el señor EUDOCIO VALENCIA VALENCIA con CC-16.540.474, quien era
empleado de esta empresa.
Que a reclamar el monto de sus salarios y prestaciones sociales se ha presentado la señora
Nidia Patricia Portocarrero Cuero, quien dice obrar en su condición de cónyuge del trabajador
fallecido. Se da el presente aviso con el fin de que todo aquél que se considere con igual o
mejor derecho se presente a la AV 4 NORTE # 6N 67 ofic 505 Cali, a hacerlo valer dentro de los
treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación con el fin de acreditar su derecho. 

SEGUNDO AVISO   SEPTIEMBRE 28 DE 2025

BRILLADORA EL DIAMANTE S.A.
Informa que el día 09 de septiembre de 2025, en la ciudad de Cali (V); falleció el señor PINO
CATAÑO FRANCISCO JAVIER, identificado con C.C. No. 1.143.937.579 estando al servicio
de esta empresa, por lo cual se convoca a las personas que se consideren con derecho a
reclamar sus acreencias laborales, presentarse para acreditar tales derechos en nuestras
oficinas ubicadas en la Calle  4B No. 38- 17 B/ Santa Isabel de la ciudad de Cali (V),
celular 3174357622 o correos electrónicos contratacion@diamante.com.co;
coordinador.rh@diamante.net.co

PRIMER AVISO    SEPTIEMBRE 27 DE 2025

Carvajal Pulpa y Papel S.A.
AVISA

Que el día 14 de septiembre de 2025 falleció en la ciudad de Cali el señor
ESTEBAN LEANDRO VALENCIA BALANTA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1149685081 de Guachene.
Se da este aviso para que todo posible beneficiario se presente a reclamar
las prestaciones sociales por causa de muerte, dentro de los treinta (30) días
siguientes, contados a partir del segundo aviso y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en los Artículos 212 y 258 del Código Sustantivo del Trabajo.

SEGUNDO AVISO

Informa que el Señor HORACIO ANTONIO GONZÁLEZ CARMONA,
quien en vida se identificó con la C.C. No. 70.321.044 de Girardota
(Antioquia) , falleció el 10 de junio de 2025. Que se ha presentado en
calidad de compañera permanente MARITZA GOMEZ COLLAZOS C.C.No.
31.956.997 de Cali (Valle). Quienes consideren tener derecho a reclamar sus
prestaciones sociales deben presentarse en la Secretaría de Educación
Distrito de Cali, Avenida 6N No. 13N – 50, Edificio Boulevard de la Sexta,
Piso 11, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto.    

Atentamente 

SARA MERCEDES RODAS SOTO 
Secretaría de Educación Distrito Especial de Santiago de Cali.

PRIMER AVISO 27 DE SEPTIEMBRE DE 2025NNOOTTAA:: LLAA PPRREESSEENNTTEE PPUUBBLLIICCAACCIIÓÓNN SSEE EENNCCUUEENNTTRRAA EENN NNUUEESSTTRRAA
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do previamente en la Cuenta Única de los Juzgados
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali
No. 760012041700 del Banco Agrario código del despa-
cho No. 760014303000. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo, de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 448 del C.G.P. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte intere-
sada el cual deberá incluirse en un “…listado publicado
por una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publicará el
día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a
la fecha señalada para el remate…” (Artículo 450 del
C.G.P.). INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia de
remate se llevará cabo de manera virtual en la forma indi-
cada en el protocolo establecido para tal fin; y que se
encuentra publicado en el micrositio web, link:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280,
Valle del Cauca, Despacho Judicial correspondiente. Lo
anterior a fin de garantizar los principios de transparencia,
integridad y autenticidad del medio utilizado. NOTA: Este
documento se firma de manera electrónica. Por lo tanto,
no tiene caducidad. Para su confirmación y verificación de
autenticidad por favor acceda a la página www.ramaju-
dicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron
ica/ y digite el número que figura en la parte inferior.
Cordialmente, LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZA-
LEZ Profesional Universitario Grado 17 Líder de Atención
al Público Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil
Municipal de Cali Firmado Por: Lorna Alexandra Cuadros
González Profesional Universitario Oficina De Apoyo
Ejecución Sentencias Civil Municipal Cali - Valle Del
Cauca. Este documento fue generado con firma electróni-
ca y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dis-
puesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12 Código de verificación:
3050bb20ee84d580be5b3f0573a03c54dab06bb38570b7
d60a720bc7b2a263b4 Documento generado en
05/09/2025 03:49:16 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron
ica. EV23545

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMANDANTE:
BANCO CAJA SOCIAL PARTE DEMANDADA: JORGE
IVAN GOMEZ CARDONA FECHA Y HORA APERTURA LIC-
ITACION: 15 de octubre de 2.025 a las 10:00 AM BIENES
MATERIA DE REMATE: Inmueble con matrícula inmobil-
iaria 370-930903, ubicado en la Calle 9 A No. 50 S - 44
Urbanización Bonanza de Jamundi VALOR AVALUO:
Setenta y Nueve Millones Quinientos Sesenta Mil Pesos
($ 79’560.000) VALOR BASE LICITACIÓN: postura admisi-
ble la que cubra el 70% del total del avalúo del respecti-
vo inmueble $55'692.000 (art. 448 C.G. del P.). JUZGADO
/ CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCE-
SO: Juzgado Primero Civil Municipal de Jamundi Proceso
Ejecutivo con Garantía Real Radicación 2023-00537-00.
PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTU-
RA: Será postor admisible el que cubra el setenta por
ciento (70%) del avalúo dado a los bienes inmuebles que
posee el demandado, previa consignación del cuarenta
(40%) por ciento del mismo avaluó, ($31'824.000) como lo
ordena la ley, en la Cuenta de Depósitos Judiciales No.
763642042001, del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de
la ciudad de Jamundí – Valle del Cauca. La licitación
empezará a la hora señalada y no será cerrada hasta que
trascurra una (1) hora. La diligencia de remate se llevará
a cabo de manera virtual por medio de la plataforma
TEAMS, uniendose por el siguiente LINK:
URL:https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3am
eeting_MTM2ZjRhZDAtNGI3Mc00OWJiLWE2ZjMtMDE
zYmYyYWE3YmZI%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
% 2 2 % 3 a % 2 2 6 2 2 c b a 9 8 - 8 0 f 8 - 4 1 f 3 - 8 d f 5 -
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22c8ff1bf8-
901e-4af0-aee5-92e3034d023a%22%7d Las posturas
deberán ser enviadas mediante mensaje de datos a la
cuenta del correo institucional del despacho j01cmpalja-
mundi@cendoj.ramajudicial.gov.co. NOMBRE, DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE:

MEJIA ABOGADOS Y ASOCIADOS, que se ubica en la
Calle 5 Este No. 27 - 25 de Cali con teléfono: 602 8889161
- 602 8889162. EV23548

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI CARRERA
10 No. 12-15 / PISO 13 "PALACIO DE JUSTICIA/ PEDRO
ELIAS SERRANO ABADÍA" CALI-VALLE CORREO DEL
JUZGADO j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co AVISO
DE REMATE. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 450
DEL C. G DEL P., LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGA-
DO ANUNCIA AL PÚBLICO EN GENERAL LA SUBASTA
PÚBLICA QUE SE REALIZARÁ DENTRO DEL PROCESO
QUE A CONTINUACIÓN SE CITA: PROCESO: DIVISORIO
DE VENTA DE BIEN COMUN DEMANDANTE: SOCIEDAD
DUBAY INMOBILIARIA SAS ( CESIONARIA DE PEDRO
NEL DUQUE ARISTIZABAL Y JESUS ORACIO DUQUE
ARISTIZABAL) DEMANDADO: 1.- TELMO AUGUSTO
ALFONSO MENDEZ  2.- MARISOL AMADA GOMEZ  3.-
MUNICIPIO DE CALI  4.- COMFENALCO VALLE IPS S.A.S.
5.- CARLOS JULIO VARON  6.- COLPENSIONES  7.- POR-
VENIR  8.- FONDOS Y PENSIONES SANTANDER  9. -
PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A.  10.-
I.C.B.F.  11.- FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
DAVIVIR S.A.  12.- RAMIRO GONZALEZ  13.- ANA CECIL-
IA VARONA  14.- MARCELA GONZALEZ VARONA  15.-
NATALIA GONZALEZ  16.-PAOLA GONZALEZ VARONA
17.- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CEANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  18.- HEREDEROS DETER-
MINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA ANA
CECILIA VARON RADICACION: 76-001-31-03-012/ 2014-
00592-00. FECHA DEL REMATE: 22 DE OCTUBRE DE 2025
HORA: 9:00 A.M. BIENES A REMATAR :
EL 70% DEL INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA UBICADO
EN CALLE 23 No. 36B2 - 49 DEL BARRIO NUEVO COLÓN
DEL MUNICIPIO DE CALI VALLE DEL CAUCA CON
MATRICULA INMOBILIARIA No. 370-326516 DE
PROPIEDAD DE LOS COMUNEROS. AVALÚO:
1.202.581.500.oo  POSTURA ADMISIBLE: $ 70% DEL
AVALÚO DADO AL BIEN  POSTOR HÁBIL: 40% DE LA
CONSIGNACIÓN DEL AVALÚO CONSIGNACIÓN: BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA CUENTA. NO. 76-001-2031-
012. LA LICITACIÓN COMENZARÁ A LA HORA INDICADA
Y NO SE CERRARÁ SINO HASTA TRANSCURRIDA UNA
(1) HORA DE SU INICIACIÓN. EL PRESENTE AVISO
DEBERÁ SER PUBLICADO POR EL INTERESADO POR
UNA VEZ, CON ANTELACIÓN NO INFERIOR A DIEZ DÍAS
A LA FECHA SEÑALADA PARA EL REMATE, EN UNO DE
LOS PERIÓDICOS DE MÁS AMPLIA CIRCULACIÓN EN EL
LUGAR O EN SU DEFECTO EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL. LAS OFERTAS PARA ADQUIRIR EL BIEN INMUE-
BLE DEBERÁN SER PRESENTADAS EN SOBRE CERRA-
DO. SE EXPIDE EN CALI, HOY VEINTICINCO (25) DE SEP-
TIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO (2025). SANDRA CAR-
OLINA MARTINEZ ALVAREZ SECRETARIA. Firmado Por:
Sandra Carolina Martínez Alvarez Secretario Circuito
Juzgado De Circuito Civil 012 Cali - Valle Del Cauca. Este
documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. Código
de verificación:
93557f3b0b0ec77463acf6b42f4e5d54dd79c49e4dbb929
8eabb1596d4dfe3df Documento generado en
25/09/2025 05:44:20 PM. Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectron
ica. EV23549

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO ONCE CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD Carrera 10 No. 12 – 15 - Piso
10 – Cali, Vallej11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
AVISO DE REMATE 002 LA SECRETARIA DEL JUZGADO
ONCE CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD DE CALI HACE
SABER: Que dentro del proceso DIVISORIO DE VENTA DE
BIEN COMÚN con radicación
76001400301120230096600, propuesto por LUIS OLME-
DO SOLIS VILLAREAL en contra de JUAN JAIR SOLIS VIL-
LAREAL se fijó el día dieciséis (16) de octubre de 2025 a
las 11:00 am. para efectuar diligencia de REMATE del
inmueble objeto del proceso. BIEN A REMATAR: Se trata
del inmueble ubicado en la carrera 42 No 16-46/48 del
barrio San Judas Tadeo, distinguido con folio de con

Matrícula Inmobiliaria No. 370-245455 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. LINDEROS
GENERALES: NORTE: En una extensión de en 7 metros
con la carrera 42 C de la misma manzana; SUR, en 7 met-
ros con el lote No. 12 de la misma manzana; ORIENTE, en
21 metros con el lote No. 15 de la misma manzana G y
OCCIDENTE, en 21 metros con el lote No. 11 de la misma
manzana y urbanización. LINDEROS ESPECIALES: lote de
terreno y la casa de tres pisos en el construida ubicado en
la carrera 42 No 16-46/48 del barrio San Judas Tadeo de
la ciudad de Cali, predio que tiene una extensión superfi-
ciaria de trescientos cincuenta y cinco metros con
cuarenta y un centímetros cuadrados (355,41 m2).
AVALÚO: El inmueble previamente relacionado fue avalu-
ado en la suma de cuatrocientos ocho millones doscien-
tos setenta y dos mil ochocientos sesenta y cinco pesos
M/cte. ($408.272.865). El valor base de la licitación a la
fecha, corresponde a DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CINCO
PESOS ($285.791.005 M/cte), equivalente al setenta por
ciento (70 %) del avalúo del bien inmueble, de conformi-
dad con lo dispuesto en auto del 8 de agosto de 2025.
SECUESTRE: Nombre del secuestre: JUAN CARLOS
OLAVE identificado con CC 94.466.265 en representación
de la CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS
SAMANES S.A.S Contacto: 602-4027432 – 3166099466
– 3015842130 Correo electrónico:
Constructorasamanes489@gmail.com POSTURA: La lic-
itación comenzará a la hora señalada y se cerrará tran-
scurrida una (1) hora. Será postura admisible la que cubra
el 70% de avalúo del bien a rematar y postor hábil el que
previamente consigne el 40% de dicho avalúo en la cuen-
ta No. 760012041011 del Banco Agrario de Colombia, a
órdenes del Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de
Cali, de conformidad con el artículo 451 del Código
General del Proceso. Se informa a los interesados que
podrán hacer su oferta dentro de los cinco (5) días anteri-
ores al remate o dentro de la hora previamente señalada,
la cual deberá allegarse en sobre cerrado (en físico),
según señala el artículo 452 del C.G.P., que contenga: la
oferta suscrita por el interesado, la consignación del
depósito y copia de la cédula de ciudadanía del postor.
Además, se advierte a los interesados que la audiencia se
realizará de forma presencial, de conformidad con el
artículo 452 del C.G.P., por lo cual deberán contar con los
protocolos de bioseguridad para acudir a la diligencia, y
presentarse con antelación para las labores de control y
verificación al ingreso. Atentamente, Firma Electrónica1
MARILIN PARRA VARGAS Secretaria. Firmado Por:
Marilin Parra Vargas Secretaria Juzgado Municipal Civil
011 Cali - Valle Del Cauca. Este documento fue generado
con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto
reglamentario 2364/12 Código de verificación:
fc6da1fea8e3c4945b80010dc5038fcfbe89b227dd717f94
567bc1274591725d Documento generado en 16/08/2025
01:15:34 PM Descargue el archivo y valide éste docu-
mento electrónico en la siguiente URL: https://procesoju-
dicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica. 1 Para validar
su autenticidad por favor ingrese al siguiente link: aquí.
EV23559

JUZGADOS

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO NOVENO DE
FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE CALI –
VALLE EMPLAZA. Al señor CARLOS MARIO MOSQUERA
MORENO, identificado con cedula de ciudadanía No.
10.130.657.100, desaparecido, sin dejar noticia del lugar
donde se encontraba, siendo el municipio de Cali su ulti-
mo domicilio en la República de Colombia, para que se
haga presente en este Despacho a ponerse a derecho en
el proceso de JURISIDCCION VOLUNTARIA DE MUERTE
PRESUNTA POR DESAPARICION adelantado por la seño-
ra CARMEN DORILA MORENO IBARGUEN Y ALCIDES
ROBERTO MOSQUERA MOSQUERA. En caso de no com-
parece se le designará un curador ad – liten. Igualmente
se previene a quien tengan noticia del señor CARLOS
MARIO MOSQUERA MORENO, para que lo comuniquen
al Despacho a través del correo institucional
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. La demanda fue

admitida mediante auto interlocutorio del 27 de noviem-
bre de 2024, la cual contiene los hechos que a contin-
uación se extractan: el señor CARLOS MARIO MOS-
QUERA MORENO, portador de la C.C. No. 1.130.657.100,
hijo de producto de CARMEN MORENO IBARGUEN Y el
señor ALCEDES ROBERTO MOSQUERA MOSQUERA,
nació el 30 de enero de 1988, era soltero.  El día 18 de
octubre de 2.020 el señor CARLOS MARIO MOSQUER
MORENO se retiro del hogar en horas de la mañana y no
regresó, sin que desde ese instante se haya vuelto a
saber noticia de su paradero habiendo transcurrido más
de 3 años. Se adelantaron las diligencias tendientes a dar
con su localización, se formuló denuncia ante la fiscalía y
le fue asignado el numero del SIRDEC 2020D006543, la
denuncia cursa en la Fiscalía 20 especializada y se le
asignó el número de radicado
76001600019320201020225 a la denuncia interpuesta:
sin tener noticias hasta ahora de CARLOS MARIO MOS-
QUERA MORENO. La señora CARMEN DORILA MORENO
IBARGUEN y ALCIDES ROBERTO MOSQUERA MOS-
QUERA tiene interés legítimo en la declaración de muerte
presunta del señor CARLOS MARIO MOSQUERA
MORENO. De conformidad con lo dispuesto en el numer-
al 2 del articulo 583 del CGP en concordancia con el
Numeral 2 art. 97 del Código Civil se ordena emplazar por
edicto a quien se pretenden declarar por muerte presun-
ta, que se realizará en uno de los periódicos de mayor cir-
culación que se editen en la Capital de la República, como
“El Tiempo” o “El Espectador, en un periódico de altar cir-
culación local y en una radiodifusora local, dichas publi-
caciones en los medio escritos deberán hacerse el día
domingo, y mediando por lo menos cuatro (4) meses entre
cada dos citaciones. Radicación proceso: 2024-00391-00.
Se expiden el presente edicto hoy, doce (12) de diciembre
de dos mil veinticuatro (2024). Firmado por: Secretaría
Juzgado 9º de Familia de Oralidad Circuito de Cali (Valle).
EV23518

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
E-MAIL: j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co CARRERA
10 # 12-15 - PISO 7 RADICADO No.
76001311000320230032000 TERCER EDICTO: Al señor
RAFAEL MUÑOZ OSPINA, identificado con la cédula de
ciudadanía 16.287.214 de Cali, desaparecido sin dejar
noticia del lugar donde se encontraba, desde el día 12 de
julio de 2018 en México D.F, a salir de una discoteca fue
visto por última vez, siendo la ciudad de Santiago de Cali
-Valle del Cauca, el último domicilio en la República de
Colombia, para que se haga presente en el JUZGADO
TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, comu-
nicándose a la dirección de correo electrónico:
j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono fijo: (602)
8986868 Extensión: 2032; a ponerse a derecho en el pro-
ceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE
DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, con radicado No.
76001311000320230032000, adelantado por el señor
JUAN DIEGO MUÑOZ CUADROS, identificado con la
cédula de ciudadanía 1.234.196.646 en su condición de
Hijo. En caso de no comparecer al proceso, se designará
un curador Ad-Litem. Igualmente se previene a quienes
tengan noticias del señor RAFAEL MUÑOZ OSPINA, para
que le comuniquen al despacho. Lo anterior, de con-
formidad con lo dispuesto en el numeral 1 del articulo
584 del Código General Del Proceso y el numeral 2 del
articulo 97 del Código Civil, se fija el presente EDICTO, en
el lugar acostumbrado por el suscrito, por el tiempo que
duren las publicaciones y se expiden copias para su pub-
licación, de conformidad con las providencias: 1- No.
1865 del 5 de diciembre de 2023 y 2- No. 1191 del 07 de
junio de 2024, es decir, en un periódico local circulación
en la ciudad de Santiago de Cali - Valle del Cauca y en
una radiodifusora con sintonía en la ciudad de Santiago
de Cali - Valle del Cauca, el día domingo, tres veces, por
lo menos debiendo dejar correr más de cuatro (4) meses,
entre cada dos (2) citaciones, siendo las ocho de la
mañana (8:00 AM) de hoy, veintiocho (28) de septiembre
de dos mil veinticinco (2025). Atentamente, MARIO ALE-
JANDRO HUERTAS MOLINA C.C 16.185.194 de
Florencia T.P 164.214 del C.S.J. E-mail:
gerencia@hmrabogados.com. EV23534

NOTARIAS

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA)
CAUSANTE: MARIA IMELDA LUCUMI, identificada en
vida con la cédula de ciudadanía número 31.238.100,
quien falleciera en Cali el día 20 de Febrero de 2025, en
su estado civil de soltera sin unión marital de hecho, sien-
do el lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios la ciudad de Cali - Valle, registrada su defun-
ción en la Notaría 8 del círculo de Cali, en el indicativo
serial 11260817, para que se hagan presentes dentro de
los diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico. El respectivo trámite fue aceptado
en esta Notaria mediante Acta No.064 del 22 de
Septiembre de 2025. En cumplimiento de lo dispuesto por
el Art. 3° del Decreto 902 de 1988 se ordena la publi-
cación de este edicto en el periódico de amplia circu-
lación y en una radiodifusora local, ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaria por el término de
diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO hoy 23 DÍAS
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025, a las 8:am. LA
NOTARIA ENCARGADA MARIA VICTORIA GARCIA GAR-
CIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI – ENCAR-
GADA. COD INT EV23553

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LOS
CAUSANTES ALBA VILLAMIL DE DURAN. C.C. No.
29.207.092, QUIEN FALLECIÓ EN CALI EL DÍA 10 DEL
MES DE AGOSTO DE 2025, Y BUENAVENTURA DURAN
SOLARTE. C. C. No. 2.489.280, QUIEN FALLECIÓ EN CALI
EL DÍA 04 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016, CUYO ULTI-
MO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI. ACEPTADO
EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDI-
ANTE ACTA No. 114 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE
2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN
UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA
RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRE-
TO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 29 septiembre DEL MES DE 2025, SIENDO LAS
8:00 AM. HORAS EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO NOTARIA  TERCERO DEL CÍRCULO DE CALI
DE CALI. COD INT EV23557

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante LEONEL RODRÍGUEZ NAVAS, quien era la misma
persona, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 16.584.271, quien falleció el 13 de junio
de 2024 en Cali, lugar de su último domicilio ó asiento
principal de sus negocios, aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta número 350 de fecha 22
de Septiembre de 2025. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy veintidós (22) de septiembre
de 2025 a las 10:32 a.m. HOLMES RAFAEL CARDONA
MONTOYA NOTARIO VEINTIUNO (21) TITULAR DEL CIR-
CULO DE SANTIAGO DE CALI. EV28504

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir

dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante LUIS CARLOS CAICEDO, quien era la misma per-
sona, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 6.040.318, quien falleció el 13 de enero
de 2016 en Cali, lugar de su último domicilio ó asiento
principal de sus negocios, aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta número 351 de fecha 24
de septiembre de Septiembre de 2025. Se ordena la pub-
licación de este edicto en el periódico y en la Radio difu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo
3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy veinticuatro
(24) de septiembre de 2025 a las 9:36 a.m. YENIFER
ARBOLEDA HERNANDEZ NOTARIA VEINTIUNA (21)
ENCARGADA DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI.
EV23511

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante ERNESTO
CASTILLO, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 1.511.564 de Santander de Quilichao, falle-
cido el 27 de diciembre de 2017 en la ciudad de Cali-Valle,
siendo este su último domicilio y asiento principal de sus
negocios. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 101 de fecha 19 de septiembre de
2025, se ordena la publicación de este edicto en un diario
de circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el
artículo 1729 de 1989 y además se ordena su fijación por
el término de diez (10) días hábiles en un lugar visible de
la notaría. El presente edicto se fija hoy veinte (20) días
del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025)
a las 8:00 a.m. ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDI-
NA NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI.
EV23572

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante BLANCA
SOFIA GRILLO SAMUDIO, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 38.998.190 de Cali, fallecida el
día 30 de junio de 2014, en la ciudad de Cali, siendo esta
ciudad lugar donde tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta N° 102 del 24 de sep-
tiembre de 2025, se ordena la publicación de este edicto
en un diario de circulación nacional y su difusión por una
vez en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, refor-
mado por el artículo 1729 de 1989 y además se ordena su
fijación por el término de diez (10) días hábiles en un lugar
visible de la notaría. El presente edicto se fija hoy a los
veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil
veinticinco (2025), a las 8:00 A.M. JORGE ALEXANDER
GALLEGO RUDAS NOTARIO DIECINUEVE ENCARGADO
DEL CIRCULO DE CALI. EV23571

NOTARIA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO. La Notaría Diecinueve del Círculo de
Cali, EMPLAZA a todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los Diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto, en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del causante PEDRO
ANGEL MUÑOZ RUALES, quien se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 16.628.154 de Cali, fallecido de
paso en la ciudad de Pearland Estado de Texas Estados
Unidos, el día Veinte (20) de Mayo del año Dos Mil
Veinticuatro (2024), siendo la ciudad de Cali, su último
domicilio y asiento principal de sus negocios. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 103
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TRANSPORTES MONTEBELLO SA - NIT : 800.004.283-8
HACE SABER

Que el señor JORGE ELIECER LOPEZ ZAPATA identificado con CC 1.001.139.842 de Jamundi (V) y quien
fuere trabajador de la empresa, falleció el día 25 de Agosto de 2025 en la ciudad de Jamundi(V).
Quien se crea con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe hacerlo valer en la CLL 30N
No. 2AN - 29 Terminal de Transporte Local 302 Cali Valle, acreditando prueba sumaria del hecho, dentro de
los 30 días siguientes a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

GRUPO ALCON COLOMBIA SAS
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor JHON ANDERSON
LASPRILLA DINAS falleció el día 30 de AGOSTO de 2025 C.C. 1.010.055.487. Quienes se
crean tener derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas, en la CRA 35A  16 - 80  centro logistico el cortijo  de ACOPI YUMBO, con la
documentación  idónea que lo acredite, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este
aviso.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

FONDO DE EMPLEADOS LAFRANCOL
Domiciliado en la ciudad de Santiago de Cali, en la Cra 1a. No. 46-84, de conformidad con lo prescrito por
el artículo 212 del C.S. del T., hace saber que el Sr. GUSTAVO RIASCOS BATALLA con c.c. 16.486.409
de Cali, asociado al Fondo de Empleados, falleció en la ciudad de Cali, el día 03 de septiembre de 2025. 
Quienes crean tener derecho a reclamar aportes y ahorros, deben presentarse en la dirección anunciada,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

ANDINA DE SEGURIDAD. 
Se permite informar que el día 25/08/2025 falleció el señor OSPINA TORRES WILMAR
BERNEY identificado con número de cédula 71334319, Se da el presente aviso con el fin de
que todo aquel que se considere con derecho a reclamar sus salarios y prestaciones sociales,
se presente a hacerlo valer dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de publicación
de este aviso, en la siguiente dirección: CR 76 A # 49 A - 18 / Medellín, Antioquia

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

FUNDICIONES UNIVERSO S.A.S. 
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art.212 del C.S.T., que el señor CARLOS ORLANDO
MILLAN HERNANDEZ cc.16259757. Falleció el día 04 de septiembre de 2025. Quienes se
crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
instalaciones en la Calle 11ª No 32- 85 Arroyohondo Yumbo Valle, para que hagan valer sus
derechos dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

FONDO DE EMPLEADOS LAFRANCOL
Domiciliado en la ciudad de Santiago de Cali, en la Cra 1a. No. 46-84, de conformidad con lo prescrito por el
artículo 212 del C.S. del T., hace saber que la Sra. MARIA DULFAY ERAZO con c.c. 31.895.228 de Cali,
asociada al Fondo de Empleados, falleció en la ciudad de Cali, el día 15 de septiembre de 2025. 
Quienes crean tener derecho a reclamar aportes y ahorros, deben presentarse en la dirección anunciada,
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

PRIMER AVISO 27 DE SEPTIEMBRE DE 2025



del 25 de septiembre de 2025, se ordena la publicación de
este edicto en un diario de circulación nacional y su
difusión por una vez en una radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto
902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989 y
además se ordena su fijación por el término de diez (10)
días hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente
edicto se fija hoy a los veintiséis (26) días del mes de sep-
tiembre de dos mil veinticinco (2025) a las 8:00 a.m.
ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MEDINA NOTARIA
DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI. EV23570

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DE LOS CAU-
SANTES MARIELA CECILIA ROSERO PILLIMUE C.C No.
66.810.599, Quien falleció en CALI el día 28 de mes de
ABRIL de 2023, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIU-
DAD DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN
ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 111 DE FECHA 24
DE SEPTIEMBRE DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 25 DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DE 2025, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL
NOTARIO SEBASTIAN SANCHEZ MEJIA NOTARIO TER-
CERO DEL CIRCULO DE CALI. EV23573

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE AMERICA ELENA RIZO DE GARCIA C. C. No.
38.432.448, Quien falleció en CALI el día 26 de AGOSTO
de 2022, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCI-
PAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE
CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 112 DE FECHA 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3)
DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS
SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 26 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025, SIEN-
DO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN
SANCHEZ MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
CALI. EV23574

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-

SANTE VICTOR HUGO GARCIA RIZO C. C. No.
16.619.139, Quien falleció en CALI el día 13 de ENERO de
2021, CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL
DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE
CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 113 DE FECHA 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2025, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3)
DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS
SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 26 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2025, SIEN-
DO LAS 8:00 AM. HORAS. EL NOTARIO SEBASTIAN
SANCHEZ MEJIA NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE
CALI. EV23575

OTROS

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0253 del día 17 de Septiembre de 2025, los
señor(es) YAMILED VALENCIA NOREÑA c.c o nit
29287495 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado EDIFICIO YAMILED.
Localizado en CARRERA 16 #43 A - 51 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV23497

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0312 del día 19 de Septiembre de 2025, los
señor(es) CEREMONIAL CALI S.A.S c.c o nit 901780576-4
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CEREMONIAL. Localizado en COR-
REGIMIENTO LOS ANDES VEREDA LA CAROLINA
BELLAVISTA LOTE A ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #
43 A-13 de Cali o a través del aplicativo de Ventanilla
Única de nuestra página web, hasta antes de la expedi-
ción del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV23529

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0313 del día 25 de Septiembre de 2025, los
señor(es) GUSTAVO ADOLFO PULIDO POSSO, YOLANDA
PULIDO POSSO c.c o nit 1144139726, 31289198
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado VIVIENDA PULIDO . Localizado en
CARRERA 17 D #33 E BIS - 17 ha solicitado Licencia

Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV23535

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0315 del día 24 de Septiembre de 2025, los
señor(es) LUZ MILA QUINTANA PINEDA c.c o nit
31158530 Propietario(s) del predio(s) donde se desarrol-
lará el proyecto denominado CASA QUINTANA.
Localizado en CALLE 83 #28 E 6 - 63 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV23563

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0316 del día 25 de Septiembre de 2025, los
señor(es) FRANCISCA LUCILA TALAGA c.c o nit 38953119
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO LUCILA . Localizado en
CARRERA 24 G # 11 C OESTE - 13 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV23564

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0318 del día 25 de Septiembre de 2025, los
señor(es) MARTHA CECILIA GONZALEZ JARAMILLO c.c o
nit 31522596 Propietario(s) del predio(s) donde se desar-
rollará el proyecto denominado CASA GONZALEZ .
Localizado en CARRERA 17 F 5 #33 B - 37 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV23565

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de

Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0320 del día 25 de Septiembre de 2025, los
señor(es) EDUARDO ANTONIO MORENO OBANDO,
FLORICELDA OBANDO c.c o nit 94071658, 25702490
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO MORENO OBANDO .
Localizado en CALLE 2 A #43 - 65 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del aplica-
tivo de Ventanilla Única de nuestra página web, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV23566

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado
76001-3-25-0109 del día 3 de Junio de 2025, los señor(es)
CRISTOBAL CHARRY CHAVEZ, HENRY LOSADA VELEZ,
MARIO ALFONSO MONTOYA PAZ c.c o nit 16754694,
14999573, 94512200 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado IBIZA 122 FOOD
MALL . Localizado en CALLE 16 A # 122 - 99 ha solicita-
do Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali o a través del
aplicativo de Ventanilla Única de nuestra página web,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV23576

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor OLMEDO CRUZ CASTIL-
LO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la C.C. No.
6.516.584, quien falleció el día 16 de febrero de 2025, que
se ha presentado a reclamar la señora  ANA MILENA
ZUÑIGA DE CORTÉS identificada con cédula de ciu-
dadanía No.31.198.981, en calidad de COMPAÑERA PER-
MANENTE. Por tal motivo se insta a quienes se crean con
igual o mayor derecho, a presentarse en la Secretaría de
Educación del Valle en la Gobernación del Departamento
del Valle del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales.
PRIMER AVISO 27 DE SEPTIEMBRE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor HERNAN APONTE
GUTIERREZ (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la
C.C. No.6.154.444, quien falleció el día 08 de agosto de
2025, que se ha presentado a reclamar la señora MARIA
MAGNOLIA REYES DE APONTE, identificada con cédula
de ciudadanía No. 29.219.301, en calidad de CÓNYUGE.
Por tal motivo se insta a quienes se crean con igual o
mayor derecho, a presentarse en la Secretaría de
Educación del Valle en la Gobernación del Departamento
del Valle del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales.
PRIMER AVISO 27 DE SEPTIEMBRE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor LEANDRO LOPEZ POTES
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la C.C. No.
2.571.140, quien falleció el día 10 de julio de 2025, que se
ha presentado a reclamar la señora MARÍA NUBIA QUIN-
TERO BASTO identificada con cédula de ciudadanía
No.29.539.203, en calidad de CÓNYUGE. Por tal motivo
se insta a quienes se crean con igual o mayor derecho, a
presentarse en la Secretaría de Educación del Valle en la
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca piso 7
área Prestaciones Sociales. PRIMER AVISO 27 DE SEP-
TIEMBRE 2025. COD 01

Gobernación del Valle del Cauca - La Secretaría de
Educación Departamental Valle del Cauca, informa a los
herederos o quien crea tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales del señor JOSE SALOMON
PEDRAZA INFANTE (Q.E.P.D.), quien en vida se identifica-
ba con la C.C.No.4.037.961, quien falleció el día 03 de
agosto de 2025, que se ha presentado a reclamar la seño-
ra MIRYAM ELENA POSSO DE PEDRAZA, identificada
con cédula de ciudadanía No. 36.521.303, en calidad de
CÓNYUGE. Por tal motivo se insta a quienes se crean con
igual o mayor derecho, a presentarse en la Secretaría de
Educación del Valle en la Gobernación del Departamento
del Valle del Cauca piso 7 área Prestaciones Sociales.
PRIMER AVISO 27 DE SEPTIEMBRE 2025. COD 01

OTRAS CIUDADES 

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO
DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
A: Todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el trámite de liquidación de herencia en la
sucesión de la causante MARIA INES CARDENAS
MORENO, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 28.773.286 expedida en Herveo, fallecida el
día 07 de febrero de 2025 en el municipio de Guacarí –
Valle; siendo el municipio de Ginebra – Valle el último
domicilio y asiento principal de sus negocios...Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo dentro de los diez (10) días de publi-
cación del presente EDICTO. Este trámite se cumple por
solicitud presentada, por la señora ESPERANZA LINCE
TASCON, identificada con la cédula de ciudadanía
número 29.532.273 expedida en Ginebra, Abogada en
ejercicio con Tarjeta Profesional número 303.88 del
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la
señora MARIA GERTRUDIS CARDENAS MORENO, iden-
tificada con la cédula de ciudadanía No. 51.601.148 expe-
dida en Bogotá D.C; en su calidad de heredera. Se inició
el trámite notarial mediante ACTA NUMERO 23 del 23 de
septiembre de 2025, por lo cual se ordena la publicación
de este EDICTO en un periódico de amplia circulación
nacional, su difusión en una emisora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Art. 3º numeral 2º del Decreto
902 de 1988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1989, y la fijación en un lugar visible de la notaría
por el término de diez (10) días.El presente EDICTO se fija
el día veinticuatro (24) de septiembre de 2025 a las 8:00
a.m. y se desfijará el día siete (07) de octubre de 2025 a
las 5:00 p.m. Este edicto se elaboró el día veintitrés (23)
de septiembre de 2025. GUILLERMO CAICEDO RIOJA
NOTARIO ÚNICO GINEBRA-VALLE. COD INT  EV23524

NOTARIA UNICA YOTOCO VALLE EL SUSCRITO NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO DE YOTOCO VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en el periódico, en el trámite
Notarial de liquidación sucesoral del (a) causante, JORGE
HUMBERTO PIZARRO, CCno. 19.070.397 de Bogotá.
Aceptado el trámite mediante el acta número 12 del 24
de septiembre del año dos mil veinticinco (2025). Se orde-
na la publicación de este EDICTO en un periódico de
amplia circulación, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3º del decreto 902 de 1.988, ordena además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija veinticinco (25) del
mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025),
siendo las siete y treinta (7:30 AM) de la mañana. EL
NOTARIO, ANDRES EDUARDO GONZALEZ GALLEGO.
COD INT  EV23524

LA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE GUACARÍ VALLE
DEL CAUCA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los diez días
siguientes a la publicación del presente Edicto trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante EPIFANIA
ESCOBAR DE NÚÑEZ (CC 29.557.065), fallecida en Buga
Valle del Cauca, el 28-07-2013, siendo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios esta ciudad. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta 12
de Septiembre 17 de 2025, se ordena publicación de este
edicto, periódico Occidente y emisora en cumplimiento de
lo dispuesto Art. 3 Dec. 1729 de 1989, ordenándose
además fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez días. El presente edicto se fija hoy Diecisiete
(17) de Septiembre de dos mil veinticinco (2.025), siendo
las 7 y 30 a.m. La Notaria Dra. PATRICIA CARLINA SAN-
CLEMENTE GIRON. COD INT EV23524

NOTARIA UNICA YOTOCO VALLE EL SUSCRITO NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO DE YOTOCO VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en el periódico, en el trámite
Notarial de liquidación sucesoral del (a) causante,
MIGUEL ENRIQUE ROJAS BAUTISTA, CCno. 6.536.536 de
Yotoco (V). Aceptado el trámite mediante el acta número
13 del 24 de septiembre del año dos mil veinticinco
(2025). Se ordena la publicación de este EDICTO en un
periódico de amplia circulación, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3º del decreto 902 de 1.988, orde-
na además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días.El presente edicto se fija hoy
veinticinco (25) del mes de septiembre del año dos mil
veinticinco (2025), siendo las siete y treinta (7:30 AM) de
la mañana. EL NOTARIO, ANDRES EDUARDO GONZALEZ
GALLEGO. COD INT EV23524

EDICTO Nº ESU 00216 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CÍRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante JOSE
ILVIO CESAR CASTILLO CASTILLO CÉDULA DE
CIUDADANÍA Nº. 6.267.529 Fallecido el 26/03/2009, en
la ciudad de CALIMA – VALLE DEL CAUCA, y su último
domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal
de sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
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Otros

Otras Ciudades

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 13 DE AGOSTO DE  2025, falleció el señor IVAN ALBERTO LOZANO VILLOTA, identificado
con cedula de ciudadanía No.16.790.451, asociado al fondo, las personas que se crean en derecho a
reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av. 5A
No. 20 NORTE -83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Fiduciaria La
Previsora S.A. informa que el 22 de septiembre de 2015 falleció en Bucaramanga (Santander)
PAULA ORTIZ DE DURAN, identificada con CC. No. 41.458.128 de Páramo, Santander. Se
presentó OLIMPO MENDEZ GONZALEZ, identificado con CC. No. 5.618.112 de Confines,
Santander, en calidad de compañero de la docente fallecida. Quien considere tener derecho
alguno, debe presentarse conforme a la ley en las oficinas del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, planta baja de la Gobernación de Santander, Municipio de
Bucaramanga.  

Atentamente: OLIMPO MENDEZ GONZALEZ C.C. No. 5.618.112

POLLOS EL BUCANERO S.A.
INFORMA:

Que el Señor JULIO CORREA TONY, identificado con la cédula de ciudadanía No.7938682, falleció el día
18 de abril de 2025. Las personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones legales pueden
enviar la solicitud de reclamación con los documentos que los acreditan legalmente, al Dpto. de recursos
humanos en las instalaciones ubicada en  Arjona, Km 32 - Variante Mamonal-Gambote, Vereda La Matea /
Planta de Beneficio Caribe de Pollos El Bucanero SA. En Horario de Oficina. Lo anterior para dar
cumplimiento al Art. 212 del C.S.T.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

AVISO PARA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES

NOMBRE DEL FALLECIDO:  HUMBERTO DELGADO PAZ
CEDULA No.                          16.237.725.
FECHA DE DEFUNCIÓN:       5 de septiembre de 2025
Quienes se crean con derecho a reclamar la Sustitución Pensional y demás prestaciones sociales
deben presentarse en la Secretaría de Educación de Palmira, CRA 32 46 10. Dentro del término de 30
días contados a partir de la publicación del segundo aviso. 

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

AVISO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD
Se le informa a posibles acreedores de la sociedad INVERSIONES ARIZ SCS EN LIQUIDACIÓN con
NIT 90329798, que de acuerdo con el acta de la asamblea extraordinaria Nº 02 de accionistas de fecha 26
de septiembre de 2025, el órgano máximo de dicho ente social, determinó disolver la sociedad y realizar su
inmediata liquidación, toda vez que de acuerdo con el registro mercantil con matrícula Nº 166305-6 que tiene
la Cámara de Comercio de Cali de la mencionada sociedad, en el figura que ésta se encuentra disuelta y en
estado de liquidación por vencimiento de su término de duración que fue hasta el 6 de diciembre de 1995.
Se formula este aviso para dar cumplimiento al artículo 232 del Código de Comercio. Cualquier reclamación
se atenderá al correo edojogi@yahoo.com
MARIA DEL ROSARIO ARIZABALETA GARCIA
Liquidadora

LOGISTIC J´CARD COMPANY SAS
Avisa de acuerdo con lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor MARLON DAVID IBARGUEN
CHIRIBOGA, falleció el día 14 de septiembre de 2025 C.C. 1.193.223.685.
Quienes se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales y liquidación, favor  presentarse
en nuestras oficinas, en la AV 4 NORTE # 26 N – 47 OF. 201 barrio SAN VICENTE de la ciudad de CALI,
o remitir la documentación idónea que lo acredite por correo certificado, dentro de los 30 días
siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO 27 DE SEPTIEMBRE DE 2025

La señora CUPERTINA LÓPEZ TORO con C.C. 29.924.800, informa que el señor
DUVAN DE JESUS SANCHEZ LONDOÑO con C.C. 2.582.414, falleció el día 30
de junio de 2025. Que ella en condición de esposa se ha presentado a reclamar la
Pensión de la FIDUPREVISORA, a lo cual tenía derecho en vida el señor Duván de
Jesús Sánchez Londoño. Quienes se crean con igual o mejor derecho, favor
presentarse en la Secretaría de Educación del Valle del Cauca, en la ciudad de Cali. 

PRIMER AVISO

Cartago Valle, septiembre 26 del 2025. 

La cooperativa Multiactiva Empleados del Gremio Cafetero COOEMCAFE, informa que la señora
MARLENY VELEZ MADRID identificado con cedula No 29136325, CARLOS MAURICIO VELEZ MADRID
identificado con cedula No 1112767100 y DAVID ALEJANDRO BEDOYA VELEZ identificado con cedula No
11112777807 se ha presentado para reclamar los aportes que el señor ARBEY DE JESUS BEDOYA
CASTELLANO identificado con cedula No 6480760 tenía en la cooperativa, si alguien cree tener derechos
sobre dichos valores informar al correo cooperativacooemcafe@gmail.com o en la oficina ubicada en la
carrera 9# 9- 32 piso 2 de Cartago o en el celular 3506600324. 

Atentamente: LA ADMINISTRACION.

La señora ESTELA MENDEZ DIAZ con C.C. 29.871.182, informa que el señor OSMIRO
COLONIA RODRIGUEZ con C.C. 6.490.556, falleció el día 26 de junio de 2025. Que ella en
condición de esposa se ha presentado a reclamar las Prestaciones de Ley, tales como la
Pensión de la FIDUPREVISORA, las Cesantías Definitivas y el Seguro por Muerte, a los cuales
tenía derecho en vida el señor Osmiro Colonia Rodríguez. Quienes se crean con igual o mejor
derecho, favor presentarse en la Secretaría de Educación del Valle del Cauca, en la ciudad de
Cali. 

PRIMER AVISO



concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 28 de
agosto de 2025, por ADRIANA CASTILLO CASTILLO iden-
tificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.435.144,
AMPARO YAMILE CASTILLO CASTILLO identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 29.434.251, JUAN CARLOS
CASTILLO CASTILLO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 75.144.259, LIDES FERNANDO CASTILLO
CASTILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No.
6.266.164 y ANGIE KATHERINE CASTILLO MARIN identi-
ficada con Cédula de Ciudadanía No. 1.054.918.430, EN
CALIDAD DE HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante
el ACTA Nº 0109 del 24 de septiembre de 2025, por la
cual se ordena la publicación del edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y su difusión en una emiso-
ra local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 7 DE OCTUBRE DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM) FER-
NANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO
SEGUNDO DEL CÍRCULO DE BUGA – ENCARGADO EL
PRESENTE EDICTO SE DESFIJA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE
2025 A LAS 6 p.m. (M/PM) EL NOTARIO. COD INT
EV23524

EDICTO Nº ESU 00217 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CÍRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante MARIA
ELISA IRMA BRAVO CASTILLO CÉDULA DE CIUDADANÍA
Nº. 29.432.030 Fallecida el 16/10/2009, en la ciudad de
CALIMA– VALLE DEL CAUCA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir
a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 28 DE AGOSTO DE
2025, por ADRIANA CASTILLO CASTILLO identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 29.435.144, AMPARO YAMILE
CASTILLO CASTILLO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 29.434.251, JUAN CARLOS CASTILLO
CASTILLO identificado con Cédula de Ciudadanía No.
75.144.259, LIDES FERNANDO CASTILLO CASTILLO iden-
tificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.266.164,
JAIMES NORBERTO CASTILLO CASTILLO identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 6.265.001, y ANGIE
KATHERINE CASTILLO MARIN identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 1.054.918.430, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA Nº
0110 del 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, por la cual se orde-
na la publicación del edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto
902 DE 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día
7 DE OCTUBRE DE 2025 a las 6 p.m. (M/PM) FERNANDO
MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL
CÍRCULO DE BUGA – ENCARGADO EL PRESENTE EDIC-
TO SE DESFIJA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 6
p.m. (M/PM) EL NOTARIO. COD INT EV23524

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SUBDIRECTORA
DE GESTION HUMANA DEL DEPARTAMENTO ADMINIS-
TRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA
GOBERNACIÓN DEL VALLE, Informa a los posibles bene-
ficiarios de la sustitución pensional del señor JOSE DUR-
LEY CARDONA GALVIS (Q.E.P.D.), quien en vida se identi-
ficaba con la cédula de ciudadanía No. 14.898.992 de
Toro - Valle que éste falleció el día veinticuatro (24) de
junio de 2025 en Girona - España, fecha para la cual se
encontraba pensionado por la Gobernación del Valle del
Cauca; que como consecuencia la señora LILIANA
MARIA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía
No. 31.640.708, el día veintiuno (21) de agosto de 2025
elevo ante esta entidad, solicitud de reconocimiento y
pago de la pensión de jubilación del hoy fallecido, a
través de la figura de sustitución pensional en calidad de
cónyuge supérstite. Conforme a lo anterior, quienes se
crean con igual o mejor derecho a la sustitución pension-
al del señor JOSE DURLEY CARDONA GALVIS (Q.E.P.D.),
dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación
del presente edicto deberán presentarse a reclamar en
esta dependencia aportando las pruebas que pretenda
hacer valer y sirvan como fundamento de su reclamación.
Así las cosas, los interesados deberán dirigirse a la
Oficina de Prestaciones Sociales de la Gobernación del
Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 6 entre Calle 9 y 10,
Edificio Palacio San Francisco – Piso 5, en horario de
07:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 05:30 p.m. Lo
anterior de conformidad con lo establecido en los Arts. 4º
y 5º de la Ley 44 de 1980 y el Art. 33 del Decreto 758 de
1990. Santiago de Cali, 04 de septiembre de 2025. ANA
KARINA MINA VELÁSQUEZ Subdirectora Gestión
Humana. COD INTEV23524

EDICTO Nº ESU 00178 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante HAROLD
URIBE BARON CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº. 71.699.418
Fallecido el 12/08/2022, en la ciudad de GUADALAJARA
DE BUGA, y su último domicilio GUADALAJARA DE

BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta  diez (10) días después de publica-
do el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 8 de agosto de 2025, por JUAN PABLO
URIBE MORALES identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 1.126.844.101 y JAMES RAFAEL URIBE BARON iden-
tificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.891.777, EN
CALIDAD DE HEREDERO - CESIONARIO DE DERECHOS
HERENCIALES. Se inicio el trámite mediante el ACTA Nº
0086 del 25 de agosto de 2025, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3º Del Decreto
902 de 1.988 modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 26 DE
AGOSTO DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 6 DE
SEPTIEMBRE DE 2025 a las 12 M (M/PM) JUAN
MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el
día 6 DE SEPTIEMBRE DE 2025 a las 12 M (M/PM) EL
NOTARIO. COD INTEV23524

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
EL DOVIO VALLE EMPLAZA; Dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en el per-
iódico, a todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, en el trámite Notarial de liquidación
Sucesoral del(a) causante ELIZABETH MESA DE MARÍN
y, poseedores de las cédulas N° 38.891.220 de El Dovio
Valle, quienes fallecieran en Roldanillo Valle El día(s) 13
de Enero de 2023, Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 12 de fecha Veinticinco (25) de
Septiembre del año 2025, se ordena la publicación de
este Edicto en el Diario El Occidente, y en una
Radiodifusora del Lugar, en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además la fijación en lugar visible de la Notaría por un
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
Veintiséis (26) del mes de Septiembre del año dos mil
Veinticinco (2025), a las ocho (8 A.M.) de la mañana
NOTARIA HAROLD AUGUSTO MONTOYA URDINOLA
Notario Único. Cod int ev23528

EDICTO La Notaría Primera del Circuito de Buenaventura
EMPLAZA:  Libertad y Orden  A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en
el periodo, en el trámite Notarial de liquidación sucesoral
de la (los) causante WALTER JAIR TORRES GARCES
(Q.E.P), quien en vida se identificó con la cedula de ciu-
dadanía No. 94.445.400, quien falleció el día 19 DE
Septiembre DE 2022, inscrito en el serial 10434546 de la
Notaria Segunda de Buenaventura. Para el efecto pre-
sento la solicitud el día 19 de SEPTIEMBRE de 2025, cuyo
último domicilio fue el municipio de Buenaventura o su
asiento principal de sus negocios fue el municipio o ciu-
dad de Buenaventura. Acepto el trámite respectivo en
esta  Notaría, mediante Acta No. 039 del 23 Septiembre
de 2025, se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico DIARIO, y en la radio difusora LOCAL, en cumplim-
iento en lo dispuesto por el Artículo 3  del Decreto 902 de
1.988, ordénese además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El pre-
sente edicto se fija hoy  veinticuatro de septiembre de
2025, a las 8.A.M. La Notaria Primera del Círculo de
Buenaventura CLAUDIA CAROLINNE RENDON UNAS
Notaria Primera del Círculo de Buenaventura Desfijado
hoy 04 de Octubre del año 2025 a las 6 pm. Cod int
EV23532

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión acumulada
e intestada de los causantes JOSÉ EUCLIDES MORENO
MORENO, con cédula de ciudadanía 2.726.474 de Buga
(V.), fallecido el día 07 de junio de 2.000, y MARTA TULIA
LOZANO, con cédula de ciudadanía 29.267.994 de Buga
(V.), fallecida el día 17 de abril de 2.019, siendo esta ciu-
dad de Guadalajara de Buga el lugar donde tuvieron su
último domicilio y asiento principal de sus negocios, a
quienes se les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta Nº 105 de fecha
25 de septiembre de 2025, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2º del Art. 3º del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3º del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en concor-

dancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintiseis (26) de septiembre de 2025, siendo las
7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaria
Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga
(V.)NOTARIA PRIMERA DEL CÍRCULO DE GUADALAJARA
DE BUGA, VALLE. COD INT EV23541

EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE YOTO-
CO VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO en
el periódico, en el trámite Notarial de liquidación suceso-
ral del (a) causante: FANNY AURA PEREIRA DE CARVA-
JAL, CCno.29.938.668 de Vijes (V). Aceptado el trámite
mediante el acta número 14 del 24 de septiembre del año
dos mil veinticinco (2025). Se ordena la publicación de
este EDICTO en un periódico de amplia circulación, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º del decre-
to 902 de 1.988, ordena además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija hoy veinticinco (25) del mes de sep-
tiembre del año dos mil veinticinco (2025), siendo las
siete y treinta (7:30 AM) de la mañana. El Notario,
ANDRES EDUARDO GONZALEZ GALLEGO. COD INT
EV23541

EDICTO Nº ESU 00218 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CÍRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de la causante: OLGA
CECILIA TEJADA POMBO CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº.
29.279.231 Fallecida el 04/09/2025, en la ciudad de
BUGA – VALLE, y su último domicilio BUGA – VALLE y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hac-
erlo hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2025, por CLAUDIA MARÍA
GUERRERO TEJADA identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.867.222, y ALVARO JOSÉ GUERRERO

TEJADA identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.893.812, en calidad de HEREDEROS. Se inició el
trámite mediante el ACTA Nº 00111 del 25 DE SEPTIEM-
BRE DE 2025, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3º Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar visi-
ble de la Notaria por el término de diez (10) días. El pre-
sente edicto se fija el día 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 a
las 7:30 a.m y se desfijará el día 9 DE OCTUBRE DE 2025
a las 6:00 p.m Este EDICTO se elaboró el día 25 DE SEP-
TIEMBRE DE 2025 FERNANDO MAURICIO ROJAS
FIGUEROA NOTARIO SEGUNDO DEL CÍRCULO DE BUGA
– NOTARIO ENCARGADO. COD INT EV23541

EDICTO El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente Edicto, con
el propósito de iniciar el notarial de liquidación y adju-
dicación en sucesión intestada de la causante MARIA
LUCIA VICTORIA GONZALEZ, quien en vida se identificó
con cédula de ciudadanía No. 31.143.735, quien falle-
ció el día 29 de junio del 2025 y su último domicilio fue
en el municipio de El Cerrito Valle del Cauca, cuya
defunción quedó en el Registro civil de defunción
Indicativo Serial Nº 11369127 de la Notaría Única de
Cuarta de Palmira Valle del Cauca, quien falleció sien-
do soltera. Aceptado el trámite Notarial, mediante Acta
número Cuarenta y Seis (No 46) del veintitrés (23) días
del mes de septiembre del dos mil veinticinco (2025).
Se ordena la publicación de este Edicto en un periódico
de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora
“LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902
de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de Diez (10) días. El
presente edicto se fijó hoy veinticuatro (24) del mes de
septiembre del dos mil veinticinco (2025), a las ocho
(08:00) de la mañana y se desfija el día siete (07) del
mes de octubre del dos mil veinticinco (2025), a las seis
(6:00) de la tarde. DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario
Único de El Cerrito Valle. COD INT EV23542

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: LOTE #
58 Vecino colindante Predio 2: LOTE # 60 Vecino colin-
dante Cartago Valle Curaduría Urbana Asunto: Citación
a vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica
que los señores RUBEN MAURICIO AGUDELO CALLE-
JAS, AURELIS CAROLINA PEREZ DOMINGUEZ (RAD
No 76147-1-25-0227) el 16/09/2025, radicaron ante
este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODAL-
IDAD OBRA NUEVA, Para una vivienda de un piso, en el
predio ubicado en la CALLE 10 VIA ZARAGOZA LOTE 59
CONDOMINIO PARCELACION COLINAS DEL
CAMPESTRE. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde
la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la
solicitud.  Las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad
de Cartago; acreditando la condición de tercero individ-
ual y directamente interesado y presentar las pruebas
que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse úni-
camente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales refer-
entes a la solicitud so pena de la responsabilidad extra-
contractual en la que podría incurrir por los daños que
ocasione con su conducta: Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la solicitud.
atentamente, Curaduría Urbana. COD INT EV23544

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de
liquidación sucesoral del causante CARLOS ENRIQUE
MILLAN, quien en vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía No. 16.802.677, fallecido el día (14) del mes de
octubre de 2020, en la ciudad de Cali Valle. El último
asiento principal de los negocios del causante fue el
municipio de La Victoria –Valle. Aceptado el trámite en
esta Notaría, mediante Acta No 94 de fecha 25 de sep-
tiembre de (2025). En cumplimiento del Decreto 902 de
1.988, se fija este Edicto en un lugar visible de la Notaría,

RIOPAILA CASTILLA SA
Informa que el día 04 de agosto de 2025, falleció la señora LILIA SARRIA
DE POSSO con cédula de ciudadanía número 29.995.271; quien disfrutaba
de jubilación compartida. En virtud de lo anterior se da el presente aviso a
fin de que todo aquél que se considere beneficiario debe acreditarlo y
hacerlo en horas hábiles de oficina a la sede de RIOPAILA CASTILLA S.A.,
situada en el corregimiento de La Paila – Zarzal (Valle).

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

MAYAGÜEZ S.A. 
Lamenta informar que el 29 de agosto de 2025, falleció el
señor ROBERTO HURTADO SAA Q.E.P.D., Las personas
que se consideren con derecho a reclamar las
prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras
oficinas ubicadas en la ciudad de Candelaria Valle.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

13AREA LEGALSábado 27, domingo 28 de septiembre de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

edictosyavisosdeley.occidente.co

LA BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAUCA E.I.C.E.

Informa que el señor ENRIQUE ALEJANDRO CAMPO RIVERA
quien se identificaba con C.C. 14439765, fue jubilado de esta Entidad,
que el día 09 de Mayo de 2025 falleció. Se presentó a reclamar la
sustitución pensional la señora MARÍA LUISA GUERRERO RENGIFO
con C.C. 38982299, en calidad de cónyuge. Quien se crea con igual o
mejor derecho a reclamar la sustitución pensional, deberá
presentarse dentro de los 30 días siguientes a la presente publicación
en la calle 9 No.4-50 piso 9 Santiago de Cali. 1er aviso

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025



por el término de diez (10) días y se ordena su publicación
en un periódico de amplia circulación en la región, por una
vez dentro de dicho término y por una EMISORA que se
escuche en esta localidad, un día el fin de semana, den-
tro de dicho término. El presente Edicto se fija hoy 25 de
septiembre de (2025), siendo las 8:00 A.M. Y se desfijará
el día 06 de octubre del 2025. (Sello y Firma) Dra. MARÍA
CAROLINA CÁRDENAS CAMPILLO MORENO Notaria
Única del Círculo de La Victoria. COD INT EV23544

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) HEBERTH JOSE HURTADO GRANDE, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No 2.506.054 quien
falleció, el día 31 de Mayo de 2.022 en el municipio de
Palmira-Valle, defunción registrada en la Notaria Primera
de Palmira -Valle, el día 01 de Junio del año 2022 bajo el
Indicativo Serial No. 10759045 El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 212 de fecha: veintidós (22) días del
mes de septiembre del año dos mil Veinticinco (2025)
ordenándose la publicación de este edicto, por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los
Veintidós (22) días del mes de Septiembre del año dos mil
Veinticinco (2025) El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV23554

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) YOLANDA QUINTERO MOTATO, quien se identificara
en vida con la cédula de ciudadanía número 31.626.614
de Florida (Valle), fallecida el día: Catorce (14) de Julio de
2009 en Cali - (Valle), como lo indica el indicativo serial
del registro civil de defunción No.06706829 de la Notaria
Octava (8a) de Cali- Valle El trámite se aceptó mediante
Acta número 215 de fecha: veintidós (22) días del mes de
septiembre del año dos mil Veinticinco (2025) ordenán-
dose la publicación de este edicto, por una sola vez en un
periódico de amplia circulación nacional en una emisora
de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintidós
(22) días del mes de Septiembre del año dos mil
Veinticinco (2025) El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ
ROJAS. COD INT EV23554

EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en
el trámite notarial de la liquidación sucesoral intestada de
los causantes ROBERTO DE JESÚS ARANGO BETAN-
COURT O ROBERTO ARANGO, quien en vida se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía número 2.567.346
expedida en Ginebra Valle y FLOR DE MARÍA QUINTERO
DE ARANGO ? FLOR DE MARÍA QUINTERO O FLOR DE
MARÍA QUINTERO MARÍN, quien en vida se identificaba
con la cédula de ciudadanía número 29.924.363 expedida
en Versalles Valle, quienes fallecieron en el municipio de

Tuluá Valle respectivamente, el día 23 de Agosto de 2025
y 28 de Abril de 1994. Aceptado el trámite notarial en
esta notaria, mediante acta número 113 de fecha 24 de
Septiembre de 2.025. Se ordena las publicaciones de este
edicto en un periódico de circulación nacional y en una
radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el decreto 902 de 1988 en su artículo número 3, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la notaría
por el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija
hoy: SEPTIEMBRE 25 DE 2.025 a las 8:00 a.m. Se desfija
el: OCTUBRE 07 DEL 2.025 CAMILO BUSTAMANTE
ÁLVAREZ NOTARIO TERCERO. COD INT EV23555

EDICTO LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE ANDALU-
CIA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean
con derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en un periódico en
el trámite notarial de la sucesión intestada de la señora
MARIA OMAIRA GALLEGO con cedula de ciudadanía No.
66.802.037, quien falleció el 25 de mayo del 2025 en
Armenia- Quindío, siendo su ultimo domicilio y asiento
principal de sus negocios este municipio de Andalucía
Valle. Aceptado el trámite respectivo por acto adminis-
trativo Número 026 del veintiséis (22) de septiembre del
2025. Se ordena la publicación de este edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una radio difu-
sora de esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3° del decreto 902 de 1988. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija hay
veintitres (23) de septiembre del dos mil veinticinco (2025)
siendo las 7:30 a.m Dr. OSCAR ALBEIRO BEJARANO
ALVAREZ Notario único de Andalucia valle. COD
INTEV23555

EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE LUCILA BENAVIDES OLIVEROS, quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía número
66.700.030, fallecida el día 05 de octubre del año 2.022
en Bolívar - Valle, tal como consta en el Registro Civil de
defunción con indicativo serial 06212635, expedido por la
Registraduría del Estado Civil de Bolivar (V). El último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue el
Municipio de Bolívar Valle. El trámite fue Aceptado en
esta Notaria mediante ACTA número CERO TREINTA Y
CINCO (035) del veinticinco (25) de SEPTIEMBRE de
(2.025), y se ordenó la publicación del presente EDICTO en
un periódico de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija el veintiséis (26) de SEPTIEMBRE de año Dos Mil
Veinticinco (2025) a las 8:00 A.M. EL NOTARIO JAVIER
FERNANDEZ BOTERO NOTARIO ÚNICO DE BOLIVAR
VALLE. COD INT EV23555

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA DE
LA CAUSANTE OTILIA ALFONSO BELTRAN, quien se
identificaba con cedula de ciudadanía número
29.769.851, fallecida el 17 de marzo de 2025 en Cali -

Valle, tal como consta en el Registro Civil de defunción
con indicativo serial 9969633 de la Registraduría Civil del
Municipio de Roldanillo Valle, siendo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios el Municipio de
Bolívar (V). El trámite fue Aceptado en esta Notaria medi-
ante ACTA número CERO CERO TREINTA Y CUATRO (034)
del veinte (25) de SEPTIEMBRE de (2.025), y se ordenó la
publicación del presente EDICTO en un periódico de
amplia circulación nacional y se difundirá por una vez en
una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente Edicto se fija el vein-
ticinco (26) de SEPTIEMBRE de año Dos Mil Veinticinco
(2025) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNANDEZ BOTERO
NOTARIÓ UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD INTEV23555

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, y lectura en la emisora, del
presente edicto para que concurran a éste despacho, en
el trámite notarial liquidación de la herencia, en la suce-
sión de los causantes VIRGILIO MAYOR MAZUETA Y
LIBIA GARCIA DE MAYOR, poseedores en vida de las
cédula de ciudadanía Nos. 2.544.929 y 29.648.452, falle-
cidos 21/08/2020 Y 30/04/2025, en el municipio de
Palmira (valle), inscrita su defunción a los indicativos seri-
ales 08194746 Y 11140059 DE LA NOTARIA SEGUNDA Y
CUARTA DE PALMIRA (VALLE), siendo lugar de su último
domicilio y asiento principal de sus negocios el Municipio
de Palmira (Valle).Aceptado el trámite respectivo en ésta
Notaria, mediante Acta No. 69 de fecha 22 de septiem-
bre de 2.025, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 3º numeral 2º del Decreto 902 de 1988, modifica-
do por el Articulo 3º del Decreto 1729 de
1.989.Ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaria por el término de diez (10) días.Acto seguido el
suscrito Notario, ordena el ingreso de los datos corre-
spondientes de la presente liquidación de herencia y
sociedad conyugal, en el link de sucesiones de la página
web www.superintendenciadenotariadoyregistro.gov.co
de la superintendencia de Notariado y Registro, y no se
envía comunicación a la Dirección Nacional de Impuestos
y Aduanas Nacional DIAN, sobre la iniciación del trámite
de la presente liquidación de herencia y sociedad conyu-
gal, para los efectos fiscales a que haya lugar, ni a la
UGPP en cumplimiento de la Circular No. 3895 del 01-09-
2017 de la SNR en aplicación a la ley 1918 de 2016, toda
vez que los bienes relictos no sobre pasan los 700 UVT. El
presente Edicto se fija hoy veintidós (22) días del mes de
septiembre del año veinticinco (2025).El Notario RICAR-
DO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO (4)
DEL CÍRCULO DE PALMIRA. COD INT EV23558

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, y lectura en la emisora, del
presente edicto para que concurran a éste despacho, en
el trámite notarial liquidación de la herencia, en la suce-
sión del causante LUIS BERNARDO HERRERA MORALES,
poseedor en vida de las cédula de ciudadanía No.
16.254.927, fallecido 11 DE MAYO DE 2021, en el munici-
pio de Palmira (valle), inscrita su defunción a los indica-

tivos seriales 10494044 De La Notaria Cuarta De Palmira,
siendo lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios el Municipio de Palmira (Valle). Aceptado el
trámite respectivo en ésta Notaria, mediante Acta No. 67
de fecha 19 de septiembre de 2.025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3º numeral 2º del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3º del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. Acto seguido el suscrito Notario, ordena el ingreso
de los datos correspondientes de la presente liquidación
de herencia y sociedad conyugal, en el link de sucesiones
de la página web www.superintendenciadenotari-
adoyregistro.gov.co de la superintendencia de Notariado
y Registro, y no se envía comunicación a la Dirección
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacional DIAN, sobre
la iniciación del trámite de la presente liquidación de
herencia y sociedad conyugal, para los efectos fiscales a
que haya lugar, ni a la UGPP en cumplimiento de la
Circular No. 3895 del 01-09-2017 de la SNR en aplicación
a la ley 1918 de 2016, toda vez que los bienes relictos no
sobre pasan los 700 UVT. El presente Edicto se fija hoy
veintidós (22) días del mes de septiembre del año vein-
ticinco (2025). El Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO (4) DEL CÍRCULO DE PALMI-
RA. COD INT EV23558

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la
liquidación de herencia intestada de la causante, MARIA
TERESA VILLALOBOS DE RUBIO, poseedora de la Cédula
de Ciudadanía No.20.336.184, fallecida el 19 de Octubre
del 2.024, en Bogotá D.C., cuyo último domicilio del cau-
sante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaria, mediante Acta.
No.073 de fecha 24 de Septiembre de 2.025, se ordena la
publicación de este edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una radiodifusora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3o del
Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy al Veinticinco (25) días
del mes de Septiembre del año Dos Mil Veinticinco
(2.025) siendo las 08:30 a.m. El Notario, RICARDO EFRAIN
ESTURIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE
PALMIRA. COD INT EV23561

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la
liquidación de herencia intestada de la causante, CAR-
MEN TULIA ARIAS DE GONZALEZ, poseedora de la
Cédula de Ciudadanía No.29.294.091, fallecido el 02 de
Septiembre del 2.020, en Buga - Valle, cuyo último domi-
cilio del causante fue el Municipio de Palmira- Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria, mediante
Acta. No.070 de fecha 24 de Septiembre de 2.025, se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una radiodifusora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el Artículo 3o del

Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaria por el término de diez (10)
días. El presente Edicto se fija hoy al Veinticinco (25) días
del mes de Septiembre del año Dos Mil Veinticinco
(2.025) siendo las 08:30 a.m. El Notario, RICARDO EFRAIN
ESTUPINAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE
PALMIRA. COD INT EV23561

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los I el trámite notarial de la liquidación de herencia
intestada de la causante, diez (10) días siguientes a la
publicación del presente Edicto en el periódico, en
MARIA ILDUARA DEL CARMEN TORRES DE CUERVO
Y/O MARIA ILDUARA DEL CARMEN TORRES AGUDELO,
poseedora de No.21.998.531, fallecida el 02 de
Septiembre del 2.021, en Palmira - Valle, cuyo último
domicilio del causante fue el Municipio de Palmira- Valle.
la Cédula de Ciudadanía Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaria, mediante Acta. No.071 de fecha 24 de
Septiembre de 2.025, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y en
una radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado
por el Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy al Veinticinco (25) días del mes de Septiembre
del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las 08:30 a.m.
El Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPINAN BRAVO
NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE PALMIRA. COD INT
EV23561

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUAR-
TO DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a intervenir dentro
de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto en el periódico, en el trámite notarial de la
liquidación de herencia intestada del causante, JOSE
MARIA GONZALEZ ARIAS, poseedor de la Cédula de
Ciudadanía No.6.185.865, fallecido el 25 de Marzo del
2.025, en Buga - Valle, cuyo último domicilio del causante
fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria, mediante Acta. No.072 de
fecha 24 de Septiembre de 2.025, se ordena la publi-
cación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el Artículo 3o del Decreto 1729 de
1.989. Ordenándose además su fijación en lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy al Veinticinco (25) días del mes de
Septiembre del año Dos Mil Veinticinco (2.025) siendo las
08:30 a.m. El Notario, RICARDO EFRAIN ESTUPINAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE PALMIRA.
COD INT EV23561

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
dias siguientes a la publicación del presente EDICTO, en
el trámite notarial de la liquidación de herencia intestada
de la causante BERTILDA LINA GOMEZ INSUASTY,
poseedora de la Cédula de Ciudadania No. 31.139.335
quien falleció el dia 19 de octubre de 2022 en Palmira,
siendo el lugar que fuera el asiento principal de sus nego-
cios y domicilio familiar. Aceptado el trámite respectivo
en esta Notaría, mediante Acta No. 22 de fecha vein-
ticinco de septiembre de 2025, se ordena la publicación
de éste edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en radiodifusora local, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 30. del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en un lugar visible de la
Notaria por el término de diez (10) dias. El presente edic-
to se fija hoy veintiséis (26) de septiembre del año dos mil
veinticinco (2.025) siendo las 8:00 a.m. LA NOTARIA TER-
CERA ENCARGADA, Dra. CARMEN LUISA ROJAS. COD
INTEV23569

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se

consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente EDICTO, en
el trámite notarial de la liquidación de herencia intestada
de la causante TRINIDAD CARTAGENA DE FERNANDEZ
y/o TRINIDAD CARTAGENA BOTERO, poseedora de la
Cédula de Ciudadanía No. 22.041.118, quien falleció el
día 19 de febrero de 2015 en Palmira, siendo el lugar que
fuera el asiento principal de sus negocios y domicilio
familiar. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaria,
mediante Acta No. 21 de fecha veintidós de septiembre
de 2.025, se ordena la publicación de éste edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en radiodifuso-
ra local, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30.
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en un lugar visible de la Notaria por el término de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy veintitrés (23)
de septiembre del año dos mil veinticinco (2.025) siendo
las 7:30 a.m. LA NOTARIA TERCERA ENCARGADA, Dra.
CARMEN LUISA ROJAS. COD INT EV23569

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA,  VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de
liquidación sucesoral del causante  MANUEL VICENTE
MONTOYA MONTOYA, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía  No. 16.242.254, fallecido el día (14)
del mes de septiembre de 2025, en la ciudad de Cali
Valle. El  último asiento principal de los negocios del cau-
sante fue el municipio de La Victoria –Valle.  Aceptado el
trámite en esta Notaria, mediante Acta No 95 de fecha 26
de septiembre de (2025). En  cumplimiento del Decreto
902 de 1.988, se fija este Edicto en un lugar visible de la
Notaria, por el  término de diez (10) días y se ordena su
publicación en un periódico de amplia circulación en la
región, por una vez dentro de dicho termino y por una
EMISORA que se escuche en esta localidad,  un día el fin
de semana, dentro de dicho termino. El presente Edicto se
fija hoy 26 de septiembre de (2025). siendo las 8:00 A.M.
Y se desfijara el día 07 de octubre del 2025. Dra MARIA
CARMENZA JARAMILLO MORENO. NOTARIA UNICA
DEL CIRCULO DE LA VICTORIA. COD INT EV23577

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO Artículo 108 Ley
1564/2012 SOLICITANTE: JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE PASTO Calle 19 No. 21B- 26 - TEL: (602)
7224185 e-mail: J05cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
MEDIO EMPLAZATORIO: DIARIO DE ALTA CIRCULACION:
DIARIO OCCIDENTE. NOMBRE DE LOS EMPLAZADOS: 1.
BANCO DE BOGOTA 2. FINANCIERA JURISCOOP SA 3.
COPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO NACIONAL 4. ELSY
XIMENA PANTOJA ORBES 5. LUIS HERNANDO CASTRO
LIQUIDADOR: BYRON GIOVANNI CHAVES ROSAS
IDENTIFICACIÓN: C.C. No. 12.747.851 NOTIFICACIÓN DE:
COMUNICACIÓN ACEPTACIÓN CARGO DE LIQUIDADOR
EN PROCESO DE INSOLVENCIA PARTES: 1. BANCO DE
BOGOTA 2. FINANCIERA JURISCOOP SA 3. COPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO NACIONAL 4. ELSY XIMENA
PANTOJA ORBES 5. LUIS HERNANDO CASTRO TIPO DE
PROCESO: PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN DE DEU-
DAS – ARTS. 538 A 561 – LEY 1564/2012. NOTA: SE PRE-
VIENE QUE EL EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERA SUR-
TIDO, TRANSCURRIDOS QUINCE (15) DIAS DESPUES DE
SU PUBLICACION (ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV23498

EDICTO N° ECPF 00210 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA - NOTARIO EMPLAZA. A
todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de CONSTITUCION VOLUNTARIA
DE PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA ANTE
NOTARIO, el cual recaerá sobre el siguiente bien o bienes
inmuebles: MATRÍCULA INMOBILIARIA: 373-67513 OFIC-
INA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
GUADALAJARA DE BUGA FICHA CATASTRAL:
010101280024000 TIPO DE PREDIO: Urbano DEPARTA-
MENTO: Valle Del Cauca MUNICIPIO: Guadalajara De
Buga DIRECCIÓN: calle 15 # 8 30 PROPIETARIO: JUAN
MANUEL CAMPO PEÑA IDENTIFICACIÓN DEL PROPI-
ETARIO: CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 94.476.792
Quienes se consideren con derecho a concurrir a opon-
erse a la constitución del patrimonio de familia por ser
lesivo de sus derechos como acreedores del CONSTI-
TUYENTE NOMBRE: JUAN MANUEL CAMPO PEÑA
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778

EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
EN EL VALLE "S U T E V"

Avisa del fallecimiento de las siguientes personas, estando afiliados a nuestra
Organización Sindical:

Nombre F. FALLECIMIENTO Institucion Educativa
MARCELA OSORIO LONDOÑO 19 DE ABRIL DE 2025 HORACIO URIBE URIBE
OTILIA DOSMAN GARCIA 11 DE JUNIO DE 2025 EFRAIN VARELA VACCAL
MARTHA LUCIA AGUDELO MARTINEZ 21 DE AGOSTO DE 2025 GABRIEL GARCIA MARQUEZ
YURLENY SORETH MOSQUERA LOZANO 17 DE AGOSTO DE 2025 JOSE HOLGUIN GARCES

Quienes se crean con igual o mejor derecho a reclamar el auxilio por muerte que
reconoce el  Sindicato, deben presentarse dentro del término de treinta (30) días a
partir de la publicación de este aviso

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025



IDENTIFICACION: CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.476.792 deberán hacerlo dentro del término DE
QUINCE (15) días hábiles, durante el cual permanecerá
fijado este edicto en lugar visible de la Notaría, así:
FECHA Y HORA DE FIJACIÓN: 23 DE SEPTIEMBRE DE
2025 A LAS 8 A.M. FECHA Y HORA DE DESFIJACION: 10
DE OCTUBRE DE 2025 a las 12 M (M/PM). Este trámite
se cumple por solicitud del propietario del inmueble, pre-
sentada el 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 en esta Notaría.
Se inició el trámite mediante el acta No. dos (2) del 22 de
septiembre de 2025 por la cual se dispuso la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término de
Quince (15) días y la publicación del edicto, dentro de ese
término, en un periódico de amplia circulación en la ciu-
dad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5o.
del decreto 2817 de 2.006, por el cual se reglamentó el
art. 37 de la Ley 962 de 2.005. El presente edicto se fija
EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 siendo las 8:00 AM.
FERNANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCARGADO.
EV23508

EDICTO N° ESU 00211 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del causante GONZA-
LO DE JESÚS RESTREPO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
6.380.751 Fallecido el 27/07/2025, en la ciudad de
GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir
a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 5 de septiembre de
2025, por RODRIGO RESTREPO RIOS identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 6.445.182, EN CALIDAD DE
HEREDERO. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
0104 del 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
17 DE SEPTIEMBRE DE 2025 a las 8:00 a.m y se desfijará
el día 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 a las 6 PM (M/PM).
FERNANDO MAURICIO ROJAS FIGUEROA NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA – ENCARGADO.
EV23508

NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de los causantes
GERARDO GUZMAN VERGARA, fallecido en la ciudad de
Palmira - Valle el día veintinueve (29) de Enero de dos mil
quince 12015 y su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios fue la ciudad de Palmira Valle y LEONELIA
MOSQUERA DE GUZMAN y/o LEONELIA QUINTERO son
la misma persona, fallecida en la ciudad de Palmira -
Valle el dia siete (07) de junio de dos mil veintiuno (2021)
y su último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue la ciudad de Palmira Valle, aceptado el tramite
respectivo en esta Notaría mediante acta número 62 de
fecha 02 de Septiembre de 2025, y en la radio difusora
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1988, ordenase además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el termino de diez (10) días.
El presente edicto se fija hoy Dos (02) de Septiembre de
2.025 a las 04:00 p.m. El NOTARIO AMANDA CAVIEDES
GUTIERREZ NOTARIA CUARTA ENCARGADA DE PALMI-
RA. EV23509

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la
Fuente de Lleras DIRECCION REGIONAL VALLE DEL
CAUCA CENTRO ZONAL CARTAGO PUBLICA 76-11300
LA SUSCRITA DEFENSORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, CENTRO
ZONAL CARTAGO, REGIONAL VALLE DEL CAUCA
EMPLAZA. A JUAN GUILLERMO RAMIREZ MORALES,
FAMILIA EXTENSA Y TERCEROS INDETERMINADOS,
con el fin de que se presente a este Despacho ubicado en
la carrera 6 No. 9-61, Barrio San Nicolás de Cartago,
(Valle del Cauca), dentro de los cinco (5) días hábiles sigu-
ientes a la publicación del presente emplazamiento, para
que haga valer sus derechos con relación al niño EMIL-
IANO RAMIREZ SANZ de acuerdo a la solicitud escrita
presentada por la señora ELISA MARIA SANZ GRANADA
identificada con C.C No. 1112787760 de Cartago, Valle,
en calidad de progenitora y representante del niño EMIL-
IANO RAMIREZ SANZ identificado con R.C NUIP No.
1113870134 quien requiere permiso de salida del país
hacia ESTADOS UNIDOS en compañía de su progenitora
la señora ELISA MARIA SANZ GRANADA identificada
con C.C No. 1112787760 de Cartago, Valle, ante la defen-
sora de familia del ICBF C Z Cartago. De no comparecer
se continuará con el trámite previsto en los artículos 110
y siguientes de la Ley 1098 de 2006, código de la infan-
cia y la adolescencia, modificada por la Ley 1878 de 2018.
El presente aviso se publicará por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación Nacional el día domingo.
YESICA ALEXANDRA TALERO GONZALEZ Defensora de
Familia del ICBF CZ Cartago Yesica.talero@icbf.gov.co.
EV23510

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
LA UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUB-
LICACION DEL PRESENTE EDICTO EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL DEL CAU-
SANTE LEONARDO ANTONIO TORRES ESCUDERO, iden-
tificado en vida con la ciudadanía numero 94.274.489
Fallecido en el Municipio de La Unión, Valle, el día 05 de
Agosto de 2025. Aceptado el trámite en esta Notaría
mediante Acta No. 025 de fecha Doce (12) del mes de
Septiembre del año dos mil veinticinco (2.025). Se ordenó
la publicación de este Edicto en un periódico de amplia
Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible de
esta Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El
Presente Edicto se fija en un lugar visible de esta Notaría,
hoy, Quince (15) del mes de Septiembre del año dos mil
veinticinco (2.025), siendo las ocho de la mañana (8:00
am). DOCTORA MELISSA MONTES GOMEZ Notaría
Única Pública. EV23510

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
LA UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUB-
LICACION DEL PRESENTE EDICTO EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL, EN EL TRÁMITE NOTARIAL DE LA CAU-
SANTE JOSEFA FRANCO DE VERGARA, identificada en
vida con la ciudadanía numero 29.777.748 Fallecida en la
ciudad de Cali, Valle, el día 04 de Enero de 2003.
Aceptado el trámite en esta Notaría mediante Acta No.
024 de fecha Once (11) del mes de Septiembre del año
dos mil veinticinco (2.025). Se ordenó la publicación de
este Edicto en un periódico de amplia Circulación
Nacional y en una Radiodifusora Local, en cumplimiento
de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988
y su fijación en un lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de diez (10) días hábiles. El Presente Edicto se fija
en un lugar visible de esta Notaría, hoy, Doce (12) del mes
de Septiembre del año dos mil veinticinco (2.025), siendo
las ocho de la mañana (8:00 am). DOCTORA MELISSA
MONTES GOMEZ NOTARIA UNICA PUBLICA. EV23510

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE GUADALA-
JARA DE BUGA (V.) CITA Y EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de las
diligencias del trámite notarial de Constitución de
Patrimonio de Familia por el señor FRANCO FERNANDO
OJEDA INSUASTY, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía 5.207.460 de Pasto (N.), vecino de
esta ciudad, de estado civil casado, con sociedad conyu-
gal vigente y manifestó: que comparece con el propósito
de iniciar el trámite notarial de constitución de patrimo-
nio de familia, a su favor y a favor de su hija MARILYN
FERNANDA OJEDA VARELA, con 16 años de edad,
debidamente registrada en la Notaría Primera de Buga
(V.), bajo el indicativo serial 55896552, identificada con
Tarjeta de Identidad 1.112.154.030 de Buga (V.) y a favor
de los hijos que llegare a tener, para que registre sobre el
inmueble de su propiedad con número catastral
761110102000004590034000000000 y matricula inmo-
biliaria 373-77575 de la oficina de registro de instrumen-
tos públicos de Buga (V.), mediante la Escritura Pública
1.224 del 23 de noviembre de 2017 de la Notaría
Segunda de Guadalajara de Buga (V.), modo adquirido
compraventa, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 023 de fecha 23 de septiem-
bre de 2025, se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y
11:00 p.m., en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 3 del Decreto 902 de 1988, ordenase además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
QUINCE (15) días. Se fija el presente edicto hoy veinticu-
atro (24) de septiembre de 2025, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V.) Según
resolución 015685-6 de 28 de agosto de 2025 de la
Supernotariado. EV23508

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intesta-
da de la causante OLGA DEL SOCORRO CRUZ DE CRUZ
(q.e.p.d), quien se identificó en vida con la cédula de ciu-
dadanía 38.969.272 de Cali (V.), fallecida el día primero
(01) de junio de 2024, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga (V.), a quienes se les informa que se
ha aceptado éste trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 104 de fecha 19 de septiembre de
2025, y conforme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por
la Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la
Ley 1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un periódico de
circulación nacional un día domingo y en una radiodifu-
sora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta Notaría
por el término de DIEZ (10) días, hoy veintidós (22) de sep-
tiembre de 2025, siendo las 7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR
RAMOS ORTIZ Notaría Primera Encargada del Círculo de
Guadalajara de Buga (V.) Mediante Resolución 2025-
015685-6 de 28/08/2025 de la Supernotariado. EV23508

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO Artículo 108 Ley

1564/2012 SOLICITANTE: JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE PASTO Calle 19 No. 21B- 26 - TEL: (602)
7224185 e-mail: j04cmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
MEDIO EMPLAZATORIO: DIARIO DE ALTA CIRCULACION:
DIARIO OCCIDENTE NOMBRE DE LOS EMPLAZADOS:  1.
NEQUI SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 2. BANCO
CONTACTAR 3. BANCO MUNDO MUJER 4. FUNDACIÓN
DE LA MUJER 5. IVÁN DARÍO PAZ BENAVIDES 6. RODRI-
GO FIDENCIO PORTILLO LIQUIDADOR: DAYANA MELIS-
SA BOTINA PAZ IDENTIFICACIÓN: C.C. No.
1.085.315.254 NOTIFICACIÓN DE: COMUNICACIÓN
ACEPTACIÓN CARGO DE LIQUIDADOR EN PROCESO DE
INSOLVENCIA PARTES: 1. NEQUI SA COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO 2. BANCO CONTACTAR 3. BANCO
MUNDO MUJER 4. FUNDACIÓN DE LA MUJER 5. IVÁN
DARÍO PAZ BENAVIDES 6. RODRIGO FIDENCIO POR-
TILLO. TIPO DE PROCESO: PROCEDIMIENTO DE
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS – ARTS. 538 A 561 – LEY
1564/2012. NOTA: SE PREVIENE QUE EL EMPLAZA-
MIENTO SE ENTENDERA SURTIDO, TRANSCURRIDOS
QUINCE (15) DIAS DESPUES DE SU PUBLICACION
(ARTICULO 108 DEL C.G.P). EV23520

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los)
causante (s) CARMEN DIAZ DE CASTILLO y/o CARMEN
DIAZ VALENCIA, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía No. 31.140.200, fallecida en Tumaco (N)
el día veinticuatro (24) de Enero del año 2021, registrada
su defunción con el indicativo serial No. 10267427, de la
Notaría primera de Tumaco. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 216 de fecha: veintidós (22) días del
mes de septiembre del año dos mil Veinticinco (2025)
ordenándose la publicación de este edicto, por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por
el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los
Veintidós (22) días del mes de Septiembre del año dos mil
Veinticinco (2025). El Notario Segundo DR. FERNANDO
VELEZ ROJAS. EV23522

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y /o Tenedor Predio 1: LOTE 6 Naranjo
Reserva Campestre Vecino colindante Predio 2: LIMONES
4 Vecino colindante Predio 3: LOTE 12 Naranjo Reserva
Campestre Vecino colindante Predio 4: CLL19 B VIA
Campestre ecofincas parcelación los naranjos Vecino col-
indante Cartago Valle. Asunto: Citación a vecinos colin-
dantes. La Curadora Urbana del Municipio de Cartago en
concordancia con el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto
1077 de 2015, les comunica que la sociedad NARANJO
RC S.A.S (RAD No 76147-1-25-0226) el 12/09/2025, radi-
co ante este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN
MODALIDAD OBRA NUEVA para la construcción de tres
villas, en el predio ubicado en la CRA 19 # 19 B-15 LOTE
11 ZARAGOZA. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde la
fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. Las objeciones y observaciones se deberán presen-
tar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su con-
ducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO. EV23525

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE RIOFRIO – VALLE DEL
CAUCA. EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
RIOFRÍO (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir en el trámite de liq-
uidación de Sucesión Intestada y Liquidación de la
Sociedad Conyugal del causante, DARIO MEDINA
LANCHERO, quien en vida se identificaba con la cédula
de ciudadanía número 6.441.080 expedida en el Dovio
(Valle), fallecido en el Municipio de Riofrio Valle, en la
fecha 26 de agosto de 2024, cuya inscripción consta en el
Registro civil de defunción del Indicativo Serial Número
10750375, quien además tuvo como último domicilio y
asiento principal de sus negocios el Municipio de Riofrio,
Departamento del Valle del Cauca, asunto presentado el
día Diecinueve (19) de septiembre del año DOS MIL VEIN-
TICINCO (2025) por las señoras MARIA ESNEDA SERNA
SAUREZ identificada con la Cédula de Ciudadanía
Número 29.756.478 expedida en Riofrio Valle, y DIANA
MARCELA MEDINA VASQUEZ identificada con la Cédula
de Ciudadanía Número 1.112.299.673 expedida en
Riofrio (Valle), hábiles para contratar y obligarse, cónyuge
supérstite y heredera del causante. DARIO MEDINA
LANCHERO. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto. Actuación que se inició en LA NOTARIA UNICA DE
RIOFRIO VALLE, mediante ACTA NOTARIAL número
NUEVE (09) de fecha Veintidós (22) de Septiembre de Dos
Mil Veinticinco (2025), por lo cual se ordena la publi-
cación de este EDICTO, por una sola vez en un periódico

de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía, dando cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 3º del Decreto 902 de 1988 modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1989, Acta donde también
se ordena la fijación del Edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días hábiles. Riofrío
(Valle), a los Veintitrés (23) días de septiembre de Dos Mil
Veinticinco (2025). DR: MANUEL DE JESUS TORRES
DUQUE EL NOTARIO ÚNICO DE RIOFRÍO (VALLE). POR
FAVOR, RECUERDE: La publicación se debe hacer en un
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL y la
Pauta en Radio de una EMISORA DE AMPLIA SINTONIA
DE LA LOCALIDAD. EV23527

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) MARIA ESNEDA GIRALDO ALBARAN,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
numero 31.135.165, cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios fue esta ciudad de Palmira, falleci-
da el dia 06 de Junio de 2016.- Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta N° 100 de
fecha 16 de Septiembre de 2.025, se ordena la publi-
cación de este Edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una emisora local, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término legal de diez (10) dias.- El presente
Edicto se fija hoy diecisiete (17) de Septiembre del año
dos mil veinticinco (2.025), a las 8:00 A.M. EL NOTARIO
PRIMERO PRINCIPAL, DR. JAIME ANDRES CASTILLO
CADENA. EV23560

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA
DEL CÍRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada de la causante ZOBEIDA QUINTANA ALVAREZ,
quien se identificaba con cédula de ciudadanía No.
29.232.414 de Buenaventura (Valle), quien falleció en Cali
(Valle), el día 11 de febrero del año 2017, siendo el
Municipio de Dagua el lugar de su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 12 del 22
de septiembre del año 2025, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, orde-
nase además su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
veintidós (22) de septiembre del año dos mil veinticinco
(2025). LA NOTARIA, YULI ESTELA ARCOS HENAO
NOTARIA ÚNICA ENCARGADA DEL CIRCULO DE
DAGUA-VALLE. EV23567

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y lo Tenedor Predio 1: LOTE # 6 MZ O
LOS ROSALES II Vecino colindante Predio 2: LOTE # 8 MZ
O LOS ROSALES II Vecino colindante Cartago Valle.
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que las señoras VANESSA ARBOLEDA IDARRAGA Y
ESTEFANIA OROZCO TORRES (RAD No 76147-1-25-
0232) el 22/09/2025, radicaron ante este despacho
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA
NUEVA, Para una vivienda de dos pisos y altillo, en el pre-
dio ubicado en la CALLE 17 # 14 A-40 MZ O LOTE 7 LOS
ROSALES II ETAPA. Toda persona interesada en formular
objeciones a la expedición de una licencia urbanística
podrá hacerse parte en el trámite administrativo desde la
fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. Las objeciones y observaciones se deberán presen-
tar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de
Cartago; acreditando la condición de tercero individual y
directamente interesado y presentar las pruebas que pre-
tenda hacer valer y deberán fundamentarse únicamente
en la aplicación de las normas jurídicas urbanísticas, de
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud so
pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría incurrir por los daños que ocasione con su con-
ducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto que
decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTA-
GO. EV23568

EDICTO CURADORA URBANA UNO DE BUENAVENTU-
RA PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curadora Urbana Uno de
Buenaventura informa que mediante el radicado 76109-
1-25-0028 de fecha 11 de septiembre de 2025 los
señores CONSORCIO SHALOM con NIT 901.954.554-0
Representantes (s) del predio(s) 00-01-0004-007-6000
con MI 372-2960 donde se desarrollará el proyecto
denominado CONSTRUCCION BLOQUE 21 UNIVERSI-
DAD DEL PACÍFICO Localizado en Calle 66 barrio La Unión
del DISTRITO DE BUENAVENTURA ha solicitado LICEN-
CIA DE URBANIZACION Y CONSTRUCCION. Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015. Los interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito
ante esta Curadora, cuya oficina está ubicada en la
Carrera 3 # 2-22 Edificio Santa Helena de Buenaventura,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ESPERANZA SOLIS GRUESO
CURADORA URBANA UNO DE BUENAVENTURA.
EV23501

15AREA LEGALSábado 27, domingo 28 de septiembre de 2025

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos (602) 398 9514  Cel: 311 711 5778
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Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.
NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV23543
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE, señor JOSÉ GRIJALBA
ORDÓÑEZ (Q.E.P.D.) y la vinculada AMANDA BECERRA ARBELÁEZ  
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
PARTE DEMANDANTE: YOLANDA URBANO SEPÚLVEDA
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE, SEÑOR JOSÉ GRIJALBA ORDÓÑEZ
(Q.E.P.D.) 
JUZGADO:   ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-011-2025-00349-00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO No.
1606 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2.025, QUE ADMITE LA DEMANDA. ART. 108 Y 293 C.G.P. LISTADO DOMIN-
GO ART. 10 de la Ley 2213 de 2022

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que DAVID AREVALO LUIS
ALBERTO, con cédula de ciudadanía 98.333.789, falleció el 17 de
AGOSTO 2025, en el municipio de Cali (Valle del cauca). Quienes
crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva de
prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante Manuelita
s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

MANUELITA S.A.
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto por el
Artículo 212 del C.S.T., hace saber que REINALDO HURTADO
ARIAS, con cédula de ciudadanía 6.393.383, falleció el 17 de
AGOSTO 2025, en el municipio de Cali (Valle del cauca). Quienes
crean tener derecho para reclamar la liquidación definitiva de
prestaciones sociales, deben acreditar su derecho ante Manuelita
s.a., lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la presente
publicación.

SEGUNDO AVISO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2025

AVISO DE ESCISION

GESTION INMOBILIARIA SAS, con Nit 800.007.758-8, domiciliada en Santiago de
Cali, Matriculada en la Cámara de Comercio de Cali con el No.194846-16, para todos los
efectos legales como sociedad escindente avisa a sus acreedores y al público en
general que mediante Acta de la Asamblea de Accionistas N.º 41 celebrada el 15 de
septiembre de 2025, aprobó un proyecto de escisión parcial así: 
La escindente conserva su objeto social consistente en la gestion sus activos que tienen
condición de activos inmobiliarios y trasfiere la prestación de servicios inmobiliarios, a
una nueva empresa que se crea como sociedad beneficiaria, denominada GESTION SAS. 
Los datos financieros del proyecto de escisión, partiendo de los Estados Financieros
base, con dictamen del contador independiente, son:   

Activo Pasivo y Patrimonio Capital autorizado, 
suscrito y pagado

De Gestion inmobiliaria SAS, base de la escisión:
$1,539,871,758 $1,539,871,758 $100,000,000

De Gestion inmobiliaria SAS, escindida:
$ 444,916,410  $ 444,916,410  $50,000,000

De Gestion SAS, beneficiaria:
$1,094,955,348 $1,094,955,348 $50,000,000

Los activos y pasivos trasferidos conservan su mismo valor en libros y las cuotas de
interés social se distribuyen igualmente, por su valor nominal, al mismo accionista único
en las dos sociedades. La fecha a partir de la cual la escisión surtirá efectos contables y
fiscales será 1 de enero del 2026.

Firmado: Alvaro Velez Victoria.
CC 14940176. 
Representante Legal  
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